TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN
DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TEQUILA, JALISCO


Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: bien buenas tardes compañeros integrantes del Cabildo, vamos a iniciar una sesión más de este Honorable Ayuntamiento, por lo que me permito con su venia Presidente a dar lectura a la convocatoria del orden del día.

Presidente Municipal Interino, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: adelante Secretario.

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: convocatoria Trigésima Octava Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento Constitucional de Tequila, 2018-2021, a solicitud del Presidente Municipal   Interino Lic. Beatris Miramontes Rivera y con fundamento en los artículos 29, 30, 31, 32, 33, 47 fracción III y 48 de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, en vigor, esta Secretaría General CONVOCA a usted a la Trigésima Octava Sesión Ordinaria de Ayuntamiento, que se llevará a cabo el próximo día lunes 17 de Mayo del 2021, en punto de las 19:00 diecinueve horas, en el Salón de Sesiones ubicado en el Palacio Municipal, bajo el siguiente:

ORDEN  DEL  DÍA

Como punto número Uno:

1. LISTA DE ASISTENCIA Y EN SU CASO DECLARACIÓN DEL QUÓRUM E INSTALACIÓN LEGAL DE LA SESIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTO.   

Por lo que solicito su venia Presidente para nombrar lista.
  
Presidente Municipal Interino, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: adelante Secretario.

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ:

Presidente Municipal Interino, Licenciada BEATRIS MIRAMONTES RIVERA, (presente)
Regidora ANA ROSA LANDEROS RIVERA, (presente)	
Regidor JOSÉ ISABEL GONZALEZ QUINTANO, (presente)	
Regidora  VICTORINA ROMO GARCÍA, (presente)	
Síndico ADRIÁN CASTILLO SANDOVAL, (presente)
Regidor RAUDEL RAYGOZA GAMEZ, (Se incorpora a la Sesión a las diecinueve horas con veintidós minutos).	
Regidor ELÍAS ARELLANO CORTEZ, (presente)	
Regidor  ARMANDO GONZÁLEZ CASTAÑEDA, (presente)	
Regidor ALAN MARCOS MATA COVARRUBIAS, (presente)	
Regidor JOSÉ MIGUEL MARÍN SÁNCHEZ, (presente)	
Regidora EVELYN SARAHI CASTAÑEDA CHAVEZ, (presente) 
	
Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ:  le informo Presidente que se encuentran presentes diez Ediles, por lo tanto existe Quórum Legal para la instalación de esta sesión. 

Bien procedemos a desahogar el punto número dos, que es:

II.- LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA MISMA.

Por lo que le solicito al Pleno Presidente, se omita la lectura del orden del día, debido a que es de previo conocimiento.

Presidente Municipal Interino, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA:  si alguien tiene alguna observación con relación a este punto favor de manifestarlo. No habiendo observación alguna, los que estén por la afirmativa en este punto sírvanse a levantar la mano.

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: queda aprobado el punto número dos del orden del día, con diez votos a favor, ninguna abstención y ningún voto en contra.

POR MAYORÍA CALIFICADA DE VOTOS, CON EL VOTO A FAVOR DE LOS 10 DIEZ EDILES PRESENTES, NINGUNA ABSTENCIÓN Y NINGÚN VOTO EN CONTRA, SE APRUEBA EL ORDEN DEL DÍA.- - 

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: procedemos a desahogar el punto número tres, que es:

III.- LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR, DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 37 TRIGÉSIMA SÉPTIMA Y SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO 23 VIGÉSIMA TERCERA.
	
Por lo que solicito el mismo procedimiento del punto número dos del orden del día. 

Presidente Municipal Interino, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: los que estén por la afirmativa sírvanse a levantar la mano.

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: queda aprobado con diez votos a favor el punto número tres, ninguna abstención y ningún voto en contra.

POR MAYORÍA CALIFICADA DE VOTOS, CON EL VOTO A FAVOR DE LOS 10 DIEZ EDILES PRESENTES, NINGUNA ABSTENCIÓN Y NINGÚN VOTO EN CONTRA, SE APRUEBAN EL ACTA ANTERIOR, DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 37 TRIGÉSIMA SÉPTIMA Y SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO 23 VIGÉSIMA TERCERA. - - 

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: desahogamos el punto número cuatro, que es:

IV.- DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN PARA LA PERFORACIÓN, DESARROLLO Y AFORO DE POZO PROFUNDO EN LA CABECERA MUNICIPAL, COLONIA LA GLORIA DE TEQUILA, JALISCO MEDIANTE EL PROGRAMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y TRATAMIENTO PROAGUA 2021, APARTADO URBANO CON UN RECURSO FEDERAL DEL 45%, RECURSO ESTATAL DEL 35% Y UN RECURSO MUNICIPAL DEL 20%.

Presidente Municipal Interino, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: si alguien tiene alguna observación con relación a este punto, favor de manifestarlo. no habiendo observación alguna los que estén por la afirmativa en este punto sírvanse a levantar la mano.

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: queda aprobado Presidente con diez votos a favor, ninguna abstención y ningún voto en contra.

POR MAYORÍA CALIFICADA DE VOTOS, CON EL VOTO A FAVOR DE LOS 10 DIEZ EDILES PRESENTES, NINGUNA ABSTENCIÓN Y NINGÚN VOTO EN CONTRA, SE APRUEBA LO SIGUIENTE:

EN MÉRITO DE LO EXPUESTO ANTERIORMENTE EL AYUNTAMIENTO DE TEQUILA, JALISCO, APRUEBA POR MAYORÍA CALIFICADA EL PUNTO DE ACUERDO NÚMERO CEA-005- AP- 2021.  MPIO No.  094

PRIMERO.- LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA EN LO SUCESIVO “CEA” Y “EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO TEQUILA, JALISCO  LO SUCESIVO “EL AYUNTAMIENTO” CONVIENEN EN LLEVAR A CABO LA OBRA PÚBLICA CONSISTENTE PERFORACIÓN, DESARROLLO Y AFORO DE POZO PROFUNDO EN LA CABECERA MUNICIPAL DE TEQUILA, JALISCO MEDIANTE  EL PROGRAMA DE  AGUA POTABLE, DRENAJE Y TRATAMIENTO PROAGUA  2021,  APARTADO URBANO, POR LO ANTERIOR, SE APRUEBA CELEBRAR Y FORMALIZAR EL PRESENTE PUNTO DE ACUERDO PARA CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS PARA LA REALIZACIÓN DE LA OBRA ANTERIORMENTE DESCRITA.

SEGUNDO.-“CEA” Y “EL AYUNTAMIENTO” CONVIENEN QUE EL MONTO ESTIMADO DE LA OBRA DESCRITA EN LA CLÁUSULA ANTERIOR, SERÁ DE  2,805,520.43  (DOS MILLONES OCHOCIENTOS CINCO MIL QUNIENTOS VEINTE PESOS 43 /100 M.N.).

DICHA CANTIDAD SERÁ FINANCIADADE LA SIGUIENTE MANERA:

	RECURSO  FEDERAL

	45%
	$     1, 262,484.20       

	RECURSO  ESTATAL

	35%
	$         981,932.15  

	RECURSOS  MUNICIPALES

	20%
	$        561, 104.08  

	TOTAL 

	100%
	$     2, 805,520.43




EL MONTO TOTAL DESCRITO INCLUYE GASTOS DE SUPERVISIÓN TÉCNICA Y EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.
        
El AYUNTAMIENTO.- AUTORIZA LA EROGACIÓN DE LOS RECURSOS HASTA POR EL MONTO DEL PORCENTAJE QUE LES CORRESPONDE APORTAR  Y QUE SE HA ESTABLECIDO EN EL PRESENTE ACUERDO Y EN EL ACTA No. XXXVIII DE LA SESIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTO, DE FECHA 17 DE MAYO DE 2021, CUANDO LA OBRA INCREMENTE EL COSTO DESCRITO EN MÁS DEL 25% SERÁ NECESARIO QUE “EL AYUNTAMIENTO” APRUEBE POR ESCRITO EL MISMO, CUANDO SU INCREMENTO SEA MENOR AL PORCENTAJE DESCRITO, BASTARÁ QUE “CEA” SE LO NOTIFIQUE AL “AYUNTAMIENTO.           

“EL AYUNTAMIENTO” AUTORIZA A “CEA”, REALIZAR LA RETENCIÓN DE SUS PARTICIPACIONES FEDERALES O ESTATALES, EN CASO DE QUE DEJE DE APORTAR LAS CANTIDADES QUE LE CORRESPONDAN, BASTANDO LA SOLICITUD QUE “CEA” GIRE SECRETARÍA DE LA HACIENDA PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO MEDIANTE OFICIO, CON FUNDAMENTO EN EL PRESENTE ACUERDO.

TERCERO.- “EL AYUNTAMIENTO” SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN DE “CEA”, A MAS TARDAR 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL PRESENTE ACUERDO, EL TERRENO O TERRENOS DONDE SE CONSTRUIRÁ LA OBRA, ASÍ COMO OTORGAR LOS PERMISOS, LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN, CONSTANCIA DE USO DE SUELO, SERVIDUMBRES DE PASO, APROVECHAMIENTO DE ZONA FEDERAL Y DERECHOS DE VÍA QUE CORRESPONDAN, PROPORCIONANDO ESCRITURAS Y DOCUMENTOS LEGALES, ASÍ COMO SU DISPOSICIÓN FÍSICA.

EN CASO DE QUE LA OBRA DESCRITA EN LA CLÁUSULA PRIMERA, POR SU NATURALEZA REQUIERA DEL SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, “EL AYUNTAMIENTO” SE OBLIGA DE FORMA EXPEDITA A LA CONTRATACIÓN DE DICHO SERVICIO ANTE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, EN CASO CONTRARIO CUBRIRÁ LOS GASTOS QUE SE GENEREN PARA TAL EFECTO Y QUE HAYA CUBIERTO LA EMPRESA O LA CEA, ANTE LA PRESENTACIÓN DE LAS FACTURAS CORRESPONDIENTES.

CUARTO.-“El AYUNTAMIENTO” SE OBLIGA ANTE “CEA”, A PRESENTAR CONSTANCIA DE NO ADEUDO CON LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA POR EL USO O EXPLOTACIÓN DE LAS AGUAS NACIONALES, ASÍ COMO A MANTENERSE AL CORRIENTE EN ESTE CONCEPTO, EN CASO CONTRARIO SE OBLIGA A CUBRIR CON SUS RECURSOS LA OBRA FALTANTE, DERIVADO DE LA SUSPENSIÓN DE APORTACIÓN DE LA  FEDERACIÓN POR DICHO INCUMPLIMIENTO.

QUINTO.- “CEA” SE ENCARGARÁ DE LICITAR, CONTRATAR Y SUPERVISAR LA OBRA MATERIA DE ESTE PUNTO DE ACUERDO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES.


LAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD DE LA OBRA SERÁN AQUELLAS QUE SE ESTABLEZCAN EN EL PROYECTO EJECUTIVO O EN EL DISEÑO DEFINITIVO QUE PREVIAMENTE SE HUBIESEN ELABORADO Y APROBADO POR LA “CEA”.

SEXTO.- “EL AYUNTAMIENTO” PODRÁ INTERVENIR EN EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN, ASÍ COMO EN LA SUPERVISIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, MATERIA DE ESTE PUNTO DE ACUERDO, HACIENDO LAS OBSERVACIONES QUE CONSIDERE NECESARIAS A “CEA”, QUIEN LAS ANALIZARÁ Y EN CASO QUE RESULTEN PROCEDENTES, LO COMUNICARÁ A LA PERSONA FÍSICA O MORAL, A QUIEN SE ADJUDIQUE LA REALIZACIÓN DE LA ACCION.

SÉPTIMO.- “CEA” SE OBLIGA A ENTREGAR LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE PUNTO DE ACUERDO EN FUNCIONAMIENTO Y “EL AYUNTAMIENTO” POR SU PARTE, EFECTUARÁ LAS  ACCIONES DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO EN LA OBRA TERMINADA, VERIFICANDO PERIODICAMENTE SU FUNCIONAMIENTO Y LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS, MEDIANTE UN MONITOREO MENSUAL, REPORTANDO A “CEA” LOS RESULTADOS OBTENIDOS. EN RELACIÓN A LOS RESULTADOS DE LA AUTORIZACIÓN CONDICIONADA O EXENCIÓN DE LA MISMA EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL, “EL AYUNTAMIENTO” SE OBLIGA A CUMPLIR CON LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN, MITIGACIÓN Y/O COMPENSACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES, LINEAMIENTOS TÉCNICO AMBIENTALES, NORMAS OFICIALES MEXICANAS, ENTRE OTROS REQUERIMIENTOS ESPECIFICADOS DURANTE LA ETAPA DE OPERACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA HASTA EL FIN DE SU VIDA ÚTIL.

OCTAVO.- LA OBRA MATERIA DE ESTE PUNTO DE ACUERDO FORMARÁ PARTE DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE  DEL MUNICIPIO TEQUILA, JALISCO UNA VEZ ENTREGADA POR “CEA”, POR LO QUE “EL AYUNTAMIENTO” CONTINUARÁ HACIÉNDOSE CARGO DE LA ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO, EN DICHA LOCALIDAD, BENEFICIADA CON LA OBRA MATERIA DEL PRESENTE  PUNTO DE ACUERDO. 

NOVENO.- LAS OBLIGACIONES QUE CELEBRE LA EMPRESA CONTRASTISTA ENCARGADA DE LA OBRA DETALLADA EN ESTE PUNTO DE ACUERDO CON “EL AYUNTAMIENTO” O CON TERCEROS, FUERA DE LAS ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO LEGAL, NO VINCULAN A  “CEA” EN DICHAS NEGOCIACIONES, NI SERÁN CAUSA PARA RETRAZAR LA ACEPTACIÓN DE LA OBRA. 

DÉCIMO. EN CASO QUE LA OBRA EN REFERENCIA SEA CANCELADA POR CAUSAS INHERENTES A “EL AYUNTAMIENTO” Y “CEA” HAYA REALIZADO GASTOS, ESTOS UNA VEZ COMPROBADOS DOCUMENTALMENTE SERÁN CUBIERTOS EN SU TOTALIDAD POR “EL AYUNTAMIENTO”.

DÉCIMO PRIMERO.- “CEA” Y “EL AYUNTAMIENTO” CONVIENEN QUE EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA ENTRE AMBAS PARTES SOBRE LA INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO Y/O APLICACIÓN DEL PRESENTE PUNTO DE ACUERDO, SE SOMETEN EXPRESAMENTE A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA JALISCO, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES EN RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.

DÉCIMO SEGUNDO.- SE FACULTA AL PRESIDENTE MUNICIPAL, AL SECRETARIO GENERAL, AL SÍNDICO Y AL TITULAR DE LA OFICINA DE LA HACIENDA MUNICIPAL PARA QUE FIRMEN EL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN REPRESENTACIÓN DEL AYUNTAMIENTO.

ASÍ MISMO, EN ESTA SESIÓN DE AYUNTAMIENTO No. XXXVIII SE AUTORIZA Y FACULTA A LAS AUTORIDADES MUNICIPALES CORRESPONDIENTES PARA REALIZAR LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA SUSCRIBIR CONVENIOS Y CONTRATOS INDISPENSABLES A FIN DE ACREDITAR LA POSESIÓN LEGAL DE LOS PREDIOS EN DONDE SE CONSTRUIRÁ LA INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA, SERVIDUMBRES DE PASO, DERECHOS DE VÍA, USO Y APROVECHAMIENTO DE ZONA FEDERAL, SEGÚN PROCEDA Y DEMÁS TRÁMITES Y DOCUMENTOS RELACIONADOS CON LA OBRA MATERIA DE ESTE PUNTO DE ACUERDO.

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ:  Le informo al Pleno que siendo las diecinueve horas con veintidós minutos se integra el Regidor Raudel Raygoza Gámez, a dicha sesión, que se está llevando a cabo, por lo que contamos Presidente con once votos, once Ediles presentes.

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: Procedo a desahogar el punto número cinco del orden del día, que es:

V.- DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN PARA EL EQUIPAMIENTO, ELECTRIFICACIÓN, CASETA DE CONTROL, LÍNEA DE INTERCONEXIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE POZO PROFUNDO, EN LA LOCALIDAD DE POTRERO DE LOS RIVERA, MUNICIPIO DE TEQUILA, JALISCO, MEDIANTE EL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA PARA EL SANEAMIENTO Y ABASTECIMIENTO DE AGUA (PLAN DE INVERSIÓN PÚBLICA PRODUCTIVA INTEGRAL PARA LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y FOMENTO DEL EMPLEO), CON UN RECURSO ESTATAL DEL 80% Y RECURSO MUNICIPAL DEL 20%, DEL CUAL EL GOBIERNO DEL ESTADO CUBRIRÁ LA APORTACIÓN MUNICIPAL.

Presidente Municipal, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: si alguien tiene alguna observación con relación a este punto favor de manifestarlo. No habiendo observación alguna  los que estén por la afirmativa en este punto, sírvanse a levantar la mano.

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: queda aprobado Presidente con once votos a favor, ninguna abstención y ningún voto en contra.

POR MAYORÍA CALIFICADA DE VOTOS, CON EL VOTO A FAVOR DE LOS 11 ONCE EDILES PRESENTES, NINGUNA ABSTENCIÓN Y NINGÚN VOTO EN CONTRA, SE APRUEBA LO SIGUIENTE:

EN MÉRITO DE LO EXPUESTO ANTERIORMENTE EL AYUNTAMIENTO DE TEQUILA, JALISCO APRUEBA POR MAYORÍA CALIFICADA EL PUNTO DE ACUERDO NÚMERO 26 DEL  MUNICIPIO No. 094 PARA EL CONVENIO CEA-____-_____/2020:

PRIMERO.- LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA JALISCO EN LO SUCESIVO “CEA” Y EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TEQUILA JALISCO. EN LO SUCESIVO “EL AYUNTAMIENTO” CONVIENEN EN LLEVAR A CABO LA OBRA PÚBLICA CONSISTENTE EN; EQUIPAMIENTO, ELECTRIFICACIÓN, CASETA DE CONTROL, LÍNEA DE INTERCONEXIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE POZO PROFUNDO, EN LA LOCALIDAD DE POTRERO DE LOS RIVERA MUNICIPIO DE TEQUILA, JALISCO. MEDIANTE EL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA PARA EL SANEAMIENTO Y ABASTECIMIENTO DE AGUA (PLAN DE INVERSIÓN PÚBLICA PRODUCTIVA INTEGRAL PARA LA REACTIVACIÓN ECÓNOMICA Y FOMENTO DEL EMPLEO).

POR LO ANTERIOR, SE APRUEBA CELEBRAR Y FORMALIZAR EL PRESENTE PUNTO DE ACUERDO PARA CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS PARA LA REALIZACIÓN DE LA OBRA ANTERIORMENTE DESCRITA.

SEGUNDO.-“CEA” Y “EL AYUNTAMIENTO” CONVIENEN QUE EL MONTO ESTIMADO PARA LLEVAR A CABO LA OBRA DESCRITA EN LA CLÁUSULA ANTERIOR, SERÁ DE $ 3´500,000.00 (TRES MILLONES  QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 MN).

DICHA CANTIDAD SERÁ FINANCIADA DE LA SIGUIENTE MANERA:

	RECURSO ESTATAL 
	100    %
	$  3´500,000.00

	RECURSO MUNICIPAL
	    0    %
	$           0  

	TOTAL
	100  %
	$  3´500.000.00 




EL MONTO TOTAL DESCRITO INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

“EL AYUNTAMIENTO” AUTORIZA LA EROGACIÓN DE LOS RECURSOS HASTA POR EL MONTO DEL PORCENTAJE QUE LE CORRESPONDE APORTAR Y QUE SE HA ESTABLECIDO EN EL PRESENTE ACUERDO. CUANDO LA OBRA INCREMENTE EL COSTO DESCRITO EN MÁS DEL 25% SERÁ NECESARIO QUE “EL AYUNTAMIENTO” APRUEBE POR ESCRITO EL MISMO, CUANDO SU INCREMENTO SEA MENOR AL PORCENTAJE DESCRITO BASTARÁ QUE “CEA” SE LO NOTIFIQUE A “EL AYUNTAMIENTO”.

“EL AYUNTAMIENTO” AUTORIZA A “CEA”, REALIZAR LA RETENCIÓN DE SUS PARTICIPACIONES FEDERALES O ESTATALES, EN CASO DE QUE DEJE DE APORTAR LAS CANTIDADES QUE LE CORRESPONDAN, BASTANDO LA SOLICITUD QUE “CEA” GIRE A LA SECRETARÍA DE LA HACIENDA PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO MEDIANTE OFICIO, CON FUNDAMENTO EN EL PRESENTE ACUERDO.

TERCERO.- “EL AYUNTAMIENTO” SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN DE “CEA”, A MAS TARDAR 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL PRESENTE ACUERDO, EL TERRENO O TERRENOS DONDE SE CONSTRUIRÁ LA OBRA, ASÍ COMO OTORGAR LOS PERMISOS, LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN, CONSTANCIA DE USO DE SUELO, SERVIDUMBRES DE PASO, APROVECHAMIENTO DE ZONA FEDERAL Y DERECHOS DE VÍA QUE CORRESPONDAN, PROPORCIONANDO ESCRITURAS Y DOCUMENTOS LEGALES, ASÍ COMO SU DISPOSICIÓN FÍSICA.

EN CASO DE QUE LA OBRA DESCRITA EN LA CLÁUSULA PRIMERA, POR SU NATURALEZA REQUIERA DEL SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, “EL AYUNTAMIENTO” SE OBLIGA DE FORMA EXPEDITA A LA CONTRATACIÓN DE DICHO SERVICIO ANTE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, EN CASO CONTRARIO CUBRIRÁ LOS GASTOS QUE SE GENEREN PARA TAL EFECTO Y QUE HAYA CUBIERTO LA EMPRESA O LA CEA, ANTE LA PRESENTACIÓN DE LAS FACTURAS CORRESPONDIENTES.

CUARTO.- “El AYUNTAMIENTO” SE OBLIGA ANTE “CEA”, A PRESENTAR CONSTANCIA DE NO ADEUDO CON LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA POR EL USO O EXPLOTACIÓN DE LAS AGUAS NACIONALES, ASÍ COMO A MANTENERSE AL CORRIENTE EN ESTE CONCEPTO, EN CASO CONTRARIO SE OBLIGA A CUBRIR CON SUS RECURSOS LA OBRA FALTANTE, DERIVADO DE LA SUSPENSIÓN DE APORTACIÓN DE LA  FEDERACIÓN POR DICHO INCUMPLIMIENTO.

QUINTO.- “CEA” SE ENCARGARÁ DE LICITAR, CONTRATAR Y SUPERVISAR LA OBRA MATERIA DE ESTE PUNTO DE ACUERDO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES.

LAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD DE LA OBRA SERÁN AQUELLAS QUE SE ESTABLEZCAN EN EL PROYECTO EJECUTIVO O EN EL DISEÑO DEFINITIVO QUE PREVIAMENTE SE HUBIESEN ELABORADO Y APROBADO POR LA “CEA”.

SEXTO.- “EL AYUNTAMIENTO” PODRÁ INTERVENIR EN EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN, ASÍ COMO EN LA SUPERVISIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, MATERIA DE ESTE PUNTO DE ACUERDO, HACIENDO LAS OBSERVACIONES QUE CONSIDERE NECESARIAS A “CEA”, QUIEN LAS ANALIZARÁ Y EN CASO QUE RESULTEN PROCEDENTES, LO COMUNICARÁ A LA PERSONA FÍSICA O MORAL, A QUIEN SE ADJUDIQUE LA REALIZACIÓN DE LA ACCIÓN.

SÉPTIMO.- “CEA” SE OBLIGA A ENTREGAR LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE PUNTO DE ACUERDO EN FUNCIONAMIENTO Y “EL AYUNTAMIENTO” POR SU PARTE, EFECTUARÁ LAS ACCIONES DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO EN LA OBRA TERMINADA, VERIFICANDO PERIODICAMENTE SU FUNCIONAMIENTO Y LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS, MEDIANTE UN MONITOREO MENSUAL, REPORTANDO A “CEA” LOS RESULTADOS OBTENIDOS. EN RELACIÓN A  LOS  RESULTADOS  DE  LA  AUTORIZACIÓN  CONDICIONADA  O  EXENCIÓN  DE  LA 

MISMA EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL, “EL AYUNTAMIENTO” SE OBLIGA A CUMPLIR CON LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN, MITIGACIÓN Y/O COMPENSACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES, LINEAMIENTOS TÉCNICO AMBIENTALES, NORMAS OFICIALES MEXICANAS, ENTRE OTROS REQUERIMIENTOS ESPECIFICADOS DURANTE LA ETAPA DE OPERACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA HASTA EL FIN DE SU VIDA ÚTIL.

OCTAVO.- LA OBRA MATERIA DE ESTE PUNTO DE ACUERDO FORMARÁ PARTE DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DEL MUNICIPIO DE TEQUILA JALISCO, UNA VEZ ENTREGADA POR “CEA”, POR LO QUE “EL AYUNTAMIENTO” CONTINUARÁ HACIÉNDOSE CARGO DE LA ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO, EN DICHA LOCALIDAD, BENEFICIADA CON LA OBRA MATERIA DEL PRESENTE  PUNTO DE ACUERDO. 

NOVENO.- LAS OBLIGACIONES QUE CELEBRE LA EMPRESA CONTRASTISTA ENCARGADA DE LA OBRA DETALLADA EN ESTE PUNTO DE ACUERDO CON “EL AYUNTAMIENTO” O CON TERCEROS, FUERA DE LAS ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO LEGAL, NO VINCULAN A  “CEA” EN DICHAS NEGOCIACIONES, NI SERÁN CAUSA PARA RETRAZAR LA ACEPTACIÓN DE LA OBRA. 

DÉCIMO.- EN CASO QUE LA OBRA EN REFERENCIA SEA CANCELADA POR CAUSAS INHERENTES A “EL AYUNTAMIENTO” Y “CEA” HAYA REALIZADO GASTOS, ESTOS UNA VEZ COMPROBADOS DOCUMENTALMENTE SERÁN CUBIERTOS EN SU TOTALIDAD POR “EL AYUNTAMIENTO”.

DÉCIMO PRIMERO.- “CEA” Y “EL AYUNTAMIENTO” CONVIENEN QUE EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA ENTRE AMBAS PARTES SOBRE LA INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO Y/O APLICACIÓN DEL PRESENTE PUNTO DE ACUERDO, SE SOMETEN EXPRESAMENTE A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA JALISCO, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES EN RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.

DÉCIMO SEGUNDO - SE FACULTA AL PRESIDENTE MUNICIPAL, AL SECRETARIO GENERAL, AL SÍNDICO Y AL TITULAR DE LA OFICINA DE LA HACIENDA MUNICIPAL PARA QUE FIRMEN EL CONVENIO EN  REPRESENTACIÓN DEL AYUNTAMIENTO. SE AUTORIZA Y FACULTA A LAS AUTORIDADES MUNICIPALES CORRESPONDIENTES PARA REALIZAR LOS TRÁMITES NECESARIOS  PARA SUSCRIBIR CONVENIOS Y CONTRATOS INDISPENSABLES A FIN DE ACREDITAR LA POSESIÓN LEGAL DE LOS PREDIOS EN DONDE SE CONSTRUIRÁ LA INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA, SERVIDUMBRES DE PASO, DERECHOS DE VÍA, USO Y APROVECHAMIENTO DE ZONA FEDERAL, SEGÚN PROCEDA Y DEMÁS TRÁMITES Y DOCUMENTOS RELACIONADOS CON LA OBRA MATERIA DE ESTE PUNTO DE ACUERDO.- - - - - - - - - - - - - - -
	
Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: procedo a desahogar el punto número seis del orden del día, que es:

VI.- DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN PARA LA TERMINACIÓN DEL COLECTOR MALUASTE, EN EL MUNICIPIO DE TEQUILA, JALISCO, MEDIANTE EL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA PARA EL SANEAMIENTO Y ABASTECIMIENTO DE AGUA (PLAN DE INVERSIÓN PÚBLICA PRODUCTIVA INTEGRAL PARA LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y FOMENTO DEL EMPLEO), CON UN RECURSO ESTATAL DEL 80% Y RECURSO MUNICIPAL DEL 20%, DEL CUAL EL GOBIERNO DEL ESTADO CUBRIRÁ LA APORTACIÓN MUNICIPAL.

Presidente Municipal, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: si alguien tiene alguna observación con relación a este punto favor de manifestarlo. No habiendo observación alguna los que estén por la afirmativa en este punto, sírvanse a levantar la mano.

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: queda aprobado Presidente con once votos a favor, ninguna abstención y ningún voto en contra.

POR MAYORÍA CALIFICADA DE VOTOS, CON EL VOTO A FAVOR DE LOS 11 ONCE EDILES PRESENTES, NINGUNA ABSTENCIÓN Y NINGÚN VOTO EN CONTRA, SE APRUEBA LO SIGUIENTE:

EN MÉRITO DE LO EXPUESTO ANTERIORMENTE EL AYUNTAMIENTO DE TEQUILA, JALISCO APRUEBA POR MAYORÍA CALIFICADA EL PUNTO DE ACUERDO NÚMERO 53 DEL  MUNICIPIO No. 094 PARA EL CONVENIO CEA-____-_____/2020:

PRIMERO.- LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA JALISCO EN LO SUCESIVO “CEA” Y EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TEQUILA JALISCO. EN LO SUCESIVO “EL AYUNTAMIENTO” CONVIENEN EN LLEVAR A CABO LA OBRA PÚBLICA CONSISTENTE EN; TERMINACIÓN DEL COLECTOR MALVASTE, EN EL MUNICIPIO DE TEQUILA, JALISCO. MEDIANTE EL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA PARA EL SANEAMIENTO Y ABASTECIMIENTO DE AGUA (PLAN DE INVERSIÓN PÚBLICA PRODUCTIVA INTEGRAL PARA LA REACTIVACIÓN ECÓNOMICA Y FOMENTO DEL EMPLEO).

POR LO ANTERIOR, SE APRUEBA CELEBRAR Y FORMALIZAR EL PRESENTE PUNTO DE ACUERDO PARA CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS PARA LA REALIZACIÓN DE LA OBRA ANTERIORMENTE DESCRITA.

SEGUNDO.-“CEA” Y “EL AYUNTAMIENTO” CONVIENEN QUE EL MONTO ESTIMADO PARA LLEVAR A CABO LA OBRA DESCRITA EN LA CLÁUSULA ANTERIOR, SERÁ DE $ 1´500,000.00 (UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 MN).


DICHA CANTIDAD SERÁ FINANCIADA  DE LA SIGUIENTE MANERA:

	RECURSO ESTATAL 
	100    %
	$   1´500,000.00

	RECURSO MUNICIPAL
	    0    %
	$            0 

	TOTAL
	100  %
	$   1´500.000.00 



EL MONTO TOTAL DESCRITO INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

“EL AYUNTAMIENTO” AUTORIZA LA EROGACIÓN DE LOS RECURSOS HASTA POR EL MONTO DEL PORCENTAJE QUE LE CORRESPONDE APORTAR Y QUE SE HA ESTABLECIDO EN EL PRESENTE ACUERDO. CUANDO LA OBRA INCREMENTE EL COSTO DESCRITO EN MÁS DEL 25% SERÁ NECESARIO QUE “EL AYUNTAMIENTO” APRUEBE POR ESCRITO EL MISMO, CUANDO SU INCREMENTO SEA MENOR AL PORCENTAJE DESCRITO BASTARÁ QUE “CEA” SE LO NOTIFIQUE A “EL AYUNTAMIENTO”.

“EL AYUNTAMIENTO” AUTORIZA A “CEA”, REALIZAR LA RETENCIÓN DE SUS PARTICIPACIONES FEDERALES O ESTATALES, EN CASO DE QUE DEJE DE APORTAR LAS CANTIDADES QUE LE CORRESPONDAN, BASTANDO LA SOLICITUD QUE “CEA” GIRE A LA SECRETARÍA DE LA HACIENDA PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO MEDIANTE OFICIO, CON FUNDAMENTO EN EL PRESENTE ACUERDO.

TERCERO.- “EL AYUNTAMIENTO” SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN DE “CEA”, A MAS TARDAR 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL PRESENTE ACUERDO, EL TERRENO O TERRENOS DONDE SE CONSTRUIRÁ LA OBRA, ASÍ COMO OTORGAR LOS PERMISOS, LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN, CONSTANCIA DE USO DE SUELO, SERVIDUMBRES DE PASO, APROVECHAMIENTO DE ZONA FEDERAL Y DERECHOS DE VÍA QUE CORRESPONDAN, PROPORCIONANDO ESCRITURAS Y DOCUMENTOS LEGALES, ASÍ COMO SU DISPOSICIÓN FÍSICA.

EN CASO DE QUE LA OBRA DESCRITA EN LA CLÁUSULA PRIMERA, POR SU NATURALEZA REQUIERA DEL SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, “EL AYUNTAMIENTO” SE OBLIGA DE FORMA EXPEDITA A LA CONTRATACIÓN DE DICHO SERVICIO ANTE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, EN CASO CONTRARIO CUBRIRÁ LOS GASTOS QUE SE GENEREN PARA TAL EFECTO Y QUE HAYA CUBIERTO LA EMPRESA O LA CEA, ANTE LA PRESENTACIÓN DE LAS FACTURAS CORRESPONDIENTES.

CUARTO.- “El AYUNTAMIENTO” SE OBLIGA ANTE “CEA”, A PRESENTAR CONSTANCIA DE NO ADEUDO CON LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA POR EL USO O EXPLOTACIÓN DE LAS AGUAS NACIONALES, ASÍ COMO A MANTENERSE AL CORRIENTE EN ESTE CONCEPTO, EN CASO CONTRARIO SE OBLIGA A CUBRIR CON SUS RECURSOS LA OBRA FALTANTE, DERIVADO DE LA SUSPENSIÓN DE APORTACIÓN DE LA  FEDERACIÓN POR DICHO INCUMPLIMIENTO.


QUINTO.- “CEA” SE ENCARGARÁ DE LICITAR, CONTRATAR Y SUPERVISAR LA OBRA MATERIA DE ESTE PUNTO DE ACUERDO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES.

LAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD DE LA OBRA SERÁN AQUELLAS QUE SE ESTABLEZCAN EN EL PROYECTO EJECUTIVO O EN EL DISEÑO DEFINITIVO QUE PREVIAMENTE SE HUBIESEN ELABORADO Y APROBADO POR LA “CEA”.

SEXTO.- “EL AYUNTAMIENTO” PODRÁ INTERVENIR EN EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN, ASÍ COMO EN LA SUPERVISIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, MATERIA DE ESTE PUNTO DE ACUERDO, HACIENDO LAS OBSERVACIONES QUE CONSIDERE NECESARIAS A “CEA”, QUIEN LAS ANALIZARÁ Y EN CASO QUE RESULTEN PROCEDENTES, LO COMUNICARÁ A LA PERSONA FÍSICA O MORAL, A QUIEN SE ADJUDIQUE LA REALIZACIÓN DE LA ACCIÓN.

SÉPTIMO.- “CEA” SE OBLIGA A ENTREGAR LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE PUNTO DE ACUERDO EN FUNCIONAMIENTO Y “EL AYUNTAMIENTO” POR SU PARTE, EFECTUARÁ LAS ACCIONES DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO EN LA OBRA TERMINADA, VERIFICANDO PERIODICAMENTE SU FUNCIONAMIENTO Y LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS, MEDIANTE UN MONITOREO MENSUAL, REPORTANDO A “CEA” LOS RESULTADOS OBTENIDOS. EN RELACIÓN A LOS RESULTADOS DE LA AUTORIZACIÓN CONDICIONADA O EXENCIÓN DE LA MISMA EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL, “EL AYUNTAMIENTO” SE OBLIGA A CUMPLIR CON LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN, MITIGACIÓN Y/O COMPENSACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES, LINEAMIENTOS TÉCNICO AMBIENTALES, NORMAS OFICIALES MEXICANAS, ENTRE OTROS REQUERIMIENTOS ESPECIFICADOS DURANTE LA ETAPA DE OPERACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA HASTA EL FIN DE SU VIDA ÚTIL.

OCTAVO.- LA OBRA MATERIA DE ESTE PUNTO DE ACUERDO FORMARÁ PARTE DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DEL MUNICIPIO DE TEQUILA JALISCO, UNA VEZ ENTREGADA POR “CEA”, POR LO QUE “EL AYUNTAMIENTO” CONTINUARÁ HACIÉNDOSE CARGO DE LA ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO, EN DICHA LOCALIDAD, BENEFICIADA CON LA OBRA MATERIA DEL PRESENTE  PUNTO DE ACUERDO. 

NOVENO.- LAS OBLIGACIONES QUE CELEBRE LA EMPRESA CONTRASTISTA ENCARGADA DE LA OBRA DETALLADA EN ESTE PUNTO DE ACUERDO CON “EL AYUNTAMIENTO” O CON TERCEROS, FUERA DE LAS ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO LEGAL, NO VINCULAN A  “CEA” EN DICHAS NEGOCIACIONES, NI SERÁN CAUSA PARA RETRAZAR LA ACEPTACIÓN DE LA OBRA. 

DÉCIMO.- EN CASO QUE LA OBRA EN REFERENCIA SEA CANCELADA POR CAUSAS INHERENTES A “EL AYUNTAMIENTO” Y “CEA” HAYA REALIZADO GASTOS, ESTOS UNA VEZ COMPROBADOS DOCUMENTALMENTE SERÁN CUBIERTOS EN SU TOTALIDAD POR “EL AYUNTAMIENTO”.

DÉCIMO PRIMERO.- “CEA” Y “EL AYUNTAMIENTO” CONVIENEN QUE EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA ENTRE AMBAS PARTES SOBRE LA INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO Y/O APLICACIÓN DEL PRESENTE PUNTO DE ACUERDO, SE SOMETEN EXPRESAMENTE A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA JALISCO, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES EN RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.

DÉCIMO SEGUNDO - SE FACULTA AL PRESIDENTE MUNICIPAL, AL SECRETARIO GENERAL, AL SÍNDICO Y AL TITULAR DE LA OFICINA DE LA HACIENDA MUNICIPAL PARA QUE FIRMEN EL CONVENIO EN  REPRESENTACIÓN DEL AYUNTAMIENTO. SE AUTORIZA Y FACULTA A LAS AUTORIDADES MUNICIPALES CORRESPONDIENTES PARA REALIZAR LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA SUSCRIBIR CONVENIOS Y CONTRATOS INDISPENSABLES A FIN DE ACREDITAR LA POSESIÓN LEGAL DE LOS PREDIOS EN DONDE SE CONSTRUIRÁ LA INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA, SERVIDUMBRES DE PASO, DERECHOS DE VÍA, USO Y APROVECHAMIENTO DE ZONA FEDERAL, SEGÚN PROCEDA Y DEMÁS TRÁMITES Y DOCUMENTOS RELACIONADOS CON LA OBRA MATERIA DE ESTE PUNTO DE ACUERDO.- - - - - - - - - - - - - - - 
	
Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: procedo a desahogar el punto número siete del orden del día, que es:

VII.- DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN PARA LA REPARACIÓN Y AJUSTE DE CHICOTE, ADAPTACIÓN DE DOS LODERAS CON SOPORTE DE ÁNGULO A-36  DE 2”X1/8” Y ÁNGULO A-36 DE 1”X1/8”. CAMBIO DE ESTRIBOS GRAPAS DE REDONDO SÓLIDO PARA ESCALAR, AJUSTE DE LOS SEGUROS DE LAS PUERTAS, REPARACIÓN DEL SEGURO DE LA PUERTA DE LA CAJA INFERIOR, REPARACIÓN DEL SEGURO DE LA PARTE SUPERIOR DE LA MISMA CAJA, FABRICACIÓN E INSTALACIÓN DE BASE PARA FOCOS TRASEROS, ENDEREZADO DE TAPA Y APLICACIÓN DE PINTURA EN REPARACIONES PARA EL CONTENEDOR DE ECOLOGÍA POR LA CANTIDAD DE $15,080.00 (QUINCE MIL OCHENTA PESOS 00/100 M.N.).

Presidente Municipal, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: si alguien tiene alguna observación con relación a este punto favor de manifestarlo. No habiendo observación alguna, los que estén por la afirmativa en este punto, sírvanse a levantar la mano.

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: queda aprobado Presidente con once votos a favor, ninguna abstención y ningún voto en contra, el punto número ocho del orden del día, siete perdón del orden del día.

POR MAYORÍA CALIFICADA DE VOTOS, CON EL VOTO A FAVOR DE LOS 11 ONCE EDILES PRESENTES, NINGUNA ABSTENCIÓN Y NINGÚN VOTO EN CONTRA, SE APRUEBA LA REPARACIÓN Y AJUSTE DE CHICOTE, ADAPTACIÓN DE DOS LODERAS CON SOPORTE DE ÁNGULO A-36  DE 2”X1/8” Y ÁNGULO A-36 DE 1”X1/8”. CAMBIO DE ESTRIBOS GRAPAS DE REDONDO SÓLIDO PARA ESCALAR, AJUSTE DE LOS SEGUROS DE LAS PUERTAS, REPARACIÓN DEL SEGURO DE LA PUERTA DE LA CAJA INFERIOR, REPARACIÓN DEL SEGURO DE LA PARTE SUPERIOR DE LA MISMA CAJA, FABRICACIÓN E INSTALACIÓN DE BASE PARA FOCOS TRASEROS, ENDEREZADO DE TAPA Y APLICACIÓN DE PINTURA EN REPARACIONES PARA EL CONTENEDOR DE ECOLOGÍA POR LA CANTIDAD DE $15,080.00 (QUINCE MIL OCHENTA PESOS 00/100 M.N.).- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
	
Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: procedemos a desahogar el punto número ocho, que es:

VIII.- DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN PARA EL APOYO ECONÓMICO DEL PAGO DE PIROTECNIA Y MARIACHI A LA COMUNIDAD DEL CHILTILLO DEL MUNICIPIO DE TEQUILA, JALISCO, PARA SUS FIESTAS Y TRADICIONES POR LA CANTIDAD DE $13,500.00 (TRECE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.). 

Presidente Municipal, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: si alguien tiene alguna observación con relación a este punto favor de manifestarlo. No habiendo observación alguna, los que estén por la afirmativa en este punto, sírvanse a levantar la mano.

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: queda aprobado Presidente con once votos a favor, ninguna abstención y ningún voto en contra.

POR MAYORÍA CALIFICADA DE VOTOS, CON EL VOTO A FAVOR DE LOS 11 ONCE EDILES PRESENTES, NINGUNA ABSTENCIÓN Y NINGÚN VOTO EN CONTRA, SE APRUEBA EL APOYO ECONÓMICO DEL PAGO DE PIROTECNIA Y MARIACHI A LA COMUNIDAD DEL CHILTILLO DEL MUNICIPIO DE TEQUILA, JALISCO, PARA SUS FIESTAS Y TRADICIONES POR LA CANTIDAD DE $13,500.00 (TRECE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.).- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: procedo a desahogar el punto número nueve, que es:
	
IX.- DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN PARA EL APOYO ECONÓMICO DEL PAGO DE PIROTECNIA A LA COMUNIDAD DEL MITLÁN DEL MUNICIPIO DE TEQUILA, JALISCO, PARA SUS FIESTAS Y TRADICIONES POR LA CANTIDAD DE $4,500.00 (CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.).

Presidente Municipal, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: si alguien tiene alguna observación con relación a este punto favor de manifestarlo.  Si maestra. 

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: se le cede el uso de la voz a la Regidora Ana.

Regidora ANA ROSA LANDEROS RIVERA: solo una pregunta, cuando hay este tipo de eventos la comunidad o el ejidatario solicita con oficio.
Presidente Municipal, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: si, el comisario de la comunidad.

Regidora ANA ROSA LANDEROS RIVERA: lo tienen.

Presidente Municipal, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: he, sí, se lo paso.

Regidora ANA ROSA LANDEROS RIVERA: el diez de mayo se solicitó verdad. Solicitaron dos cosas, pero solamente se les va a apoyar.

Presidente Municipal, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: ese es el del Chiltillo Maestra. El de Mitlán ese me lo pidieron por teléfono, se les autorizó, nada más como fue tres días antes de que fueran sus fiestas, nada más quedaron de traer la solicitud, pero lo estoy metiendo el punto de acuerdo.

Regidora ANA ROSA LANDEROS RIVERA: muy bien.

Presidente Municipal, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: el trece de mayo fueron sus fiestas.

Regidora ANA ROSA LANDEROS RIVERA: igual este se va a nombrar ahí.

Presidente Municipal, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: sí.

Regidora ANA ROSA LANDEROS RIVERA: gracias.

Presidente Municipal, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: ¿alguien más que tenga alguna observación? 

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: bien reitero el punto número nueve Presidente queda aprobado con once votos a favor, ninguna abstención y ningún voto en contra.

Presidente Municipal, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: No habiendo observación alguna los que estén por la afirmativa en este punto, sírvanse a levantar la mano.

Regidor JOSÉ MIGUEL MARÍN SÁNCHEZ: ¿Cuál?

Presidente Municipal, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: el nueve.

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: queda aprobado Presidente con once votos a favor, ninguna abstención y ningún voto en contra.

POR MAYORÍA CALIFICADA DE VOTOS, CON EL VOTO A FAVOR DE LOS 11 ONCE EDILES PRESENTES, NINGUNA ABSTENCIÓN Y NINGÚN VOTO EN CONTRA, SE APRUEBA EL APOYO ECONÓMICO DEL PAGO DE PIROTECNIA A LA COMUNIDAD DEL MITLÁN DEL MUNICIPIO DE TEQUILA, JALISCO, PARA SUS FIESTAS Y TRADICIONES POR LA CANTIDAD DE $4,500.00 (CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.).- - - - - - - - - - 
	
Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: desahogamos el punto número diez, que es:

X.- DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN PARA LA COMPRA DE UNA CISTERNA DE 5,000 LITROS PARA LA LOCALIDAD LOS RANCHITOS POR LA CANTIDAD DE $10,500.00 (DIEZ MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.).

Presidente Municipal Interino, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: si alguien tiene alguna observación con relación a este punto, sírvanse a manifestarlo.

Regidor JOSÉ MIGUEL MARÍN SÁNCHEZ: ¿en dónde son Los Ranchitos?.

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ:  bien, Regidor si recuerda ya hace una sesión habíamos autorizado creo que también dos cisternas, la localidad de los ranchitos es de San Pedro Analco más para allá, creo que está entre Mesa de Cangrejitos y San Pedro Analco, es un polígono grande, donde vive una familia y se dividieron pues cada quien su parte y están  batallando mucho por el tema del agua, debido a que solamente es un venero el que alimenta a ocho familias, entonces se les está apoyando a cada familia para que con ese chorrito de agua que tienen pues alcancen a almacenar para esperar a que el arroyo en tiempos de agua, ya pueda abastecer bien esa comunidad, se denomina todo el polígono como los Ranchitos, pero en realidad ya ahí está subdivido y ahí está La Mesa, El Hueso, La Cruz, así le denominaron los locatarios de esas comunidades, localidades más bien, verdad.

Presidente Municipal, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: no habiendo más observación alguna, los que estén por la afirmativa en este punto sírvanse a levantar la mano.

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: queda aprobado Presidente con once votos a favor, ninguna abstención y ningún voto en contra.

POR MAYORÍA CALIFICADA DE VOTOS, CON EL VOTO A FAVOR DE LOS 11 ONCE EDILES PRESENTES, NINGUNA ABSTENCIÓN Y NINGÚN VOTO EN CONTRA, SE APRUEBA LA COMPRA DE UNA CISTERNA DE 5,000 LITROS PARA LA LOCALIDAD LOS RANCHITOS POR LA CANTIDAD DE $10,500.00 (DIEZ MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.).- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
	
Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: procedo a desahogar el punto número once del orden del día, que es:

XI.- DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN PARA LA COMPRA DE 800 TAZAS BÁSICAS, CERÁMICA CAPACIDAD 11 OZ BLANCA CALIDAD PREMIUM SUBLIMADA A TODO COLOR ÁREA A IMPRESIÓN MÁXIMA 20X8 CMS, PARA LOS MAESTROS DEL MUNICIPIO DE TEQUILA Y SUS COMUNIDADES POR LA CANTIDAD DE $29,600.00 (VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) MÁS IVA. 

Presidente Municipal Interino, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: si alguien tiene alguna observación con relación a este punto, favor de manifestarlo. Adelante Maestra.

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: se le cede el uso de la voz a la Regidora Ana Landeros.

Regidora ANA ROSA LANDEROS RIVERA: como Regidora de Educación, mi idea era realizar un evento vía internet para todos los maestros, estuve  dos semanas queriendo entrar con Bety, pero estuvo ocupada las dos semanas, no pude entrar a su oficina por “X” diferentes motivos, entonces ya al final viene la directora Faby y me comenta que se llegó al acuerdo de estas tazas y quiero también decirles porque si lo van a saber, solicité ayuda a una tequilera para realizarles un pequeño convivio a los Maestros jubilados que son los que se han cuidado más tiempo en esta etapa de COVID, que ya están vacunados y que tenía también un convivio próximo, pero tristemente murió la maestra que los había invitado  y eso fue de nuestra parte pues, no es del ayuntamiento, es de otra persona que quiso apoyar y mañana lo van a organizar ellos, ellos lo van, ellos buscaron local, ellos tienen su mobiliario, sus manteles, solamente se les va a regalar la comida y la música.

Presidente Municipal Interino, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: si Maestra.

Regidora ANA ROSA LANDEROS RIVERA: nada más para que estén enterados.

Presidente Municipal Interino, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: nada más si comentarle sobre el evento, me comentaba Faby Esmerio que es la Directora de Educación, que había hablado con usted y ya habían llegado a ese acuerdo, para el día del maestro había varios eventos programados aquí en el municipio y pues no era tan viable hacerlo virtual porque no iban a estar virtualmente.

Regidora ANA ROSA LANDEROS RIVERA: yo creo que hay gente para todo, cada persona va al lugar que le guste, yo pienso que con tiempo si se haya realizado esta, este pequeño festejo, porque dejar al maestro así, un Maestro tiene un valor no saben, incalculable y hacerles un pequeño, que no nos olvidemos de ellos, yo voy ya para afuera y ahí se quedan y pues quise darle un pequeño convivio.

Presidente Municipal Interino, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: si Maestra, no es cuestión de que se nos olvide el día del Maestro, se les está haciendo llegar un pequeño detalle.

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: bien queda discutido Presidente el punto número once, por lo que solicito lo someta a votación.

Presidente Municipal Interino, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: los que estén por la afirmativa sírvanse a levantar la mano, en este punto.

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: queda aprobado el punto número once con once votos a favor, ninguna abstención y ningún voto en contra.

POR MAYORÍA CALIFICADA DE VOTOS, CON EL VOTO A FAVOR DE LOS 11 ONCE EDILES PRESENTES, NINGUNA ABSTENCIÓN Y NINGÚN VOTO EN CONTRA, SE APRUEBA LA COMPRA DE 800 TAZAS BÁSICAS, CERÁMICA CAPACIDAD 11 OZ BLANCA CALIDAD PREMIUM SUBLIMADA A TODO COLOR ÁREA A IMPRESIÓN MÁXIMA 20X8 CMS, PARA LOS MAESTROS DEL MUNICIPIO DE TEQUILA Y SUS COMUNIDADES POR LA CANTIDAD DE $29,600.00 (VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) MÁS IVA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
	
Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: procedemos a desahogar el punto número doce, que es:

XII.- DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 800 METROS CUADRADOS DE PIEDRA AHOGADA EL CEMENTO Y REMATES EN LA COMUNIDAD DE LA MATITA POR LA CANTIDAD DE $400,000.00 (CUATROCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) CON RECURSO DEL MUNICIPIO.

Presidente Municipal Interino, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: si alguien tiene alguna observación con relación a este punto, favor de manifestarlo. No habiendo observación alguna los que estén por la afirmativa sírvanse a levantar la mano.

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: queda aprobado Presidente con once votos a favor, ninguna abstención y ningún voto en contra, el punto número doce.

POR MAYORÍA CALIFICADA DE VOTOS, CON EL VOTO A FAVOR DE LOS 11 ONCE EDILES PRESENTES, NINGUNA ABSTENCIÓN Y NINGÚN VOTO EN CONTRA, SE APRUEBA LA CONSTRUCCIÓN DE 800 METROS CUADRADOS DE PIEDRA AHOGADA EL CEMENTO Y REMATES EN LA COMUNIDAD DE LA MATITA POR LA CANTIDAD DE $400,000.00 (CUATROCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) CON RECURSO DEL MUNICIPIO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 	

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: procedo a desahogar el punto número trece, que es:

XIII.- DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 390 METROS CUADRADOS DE PIEDRA AHOGADA EN CEMENTO Y REMATES, 137 M2 DE EMPEDRADO TRADICIONAL PARA LA COMUNIDAD DEL CHILTILLO POR LA CANTIDAD DE $212,500.00 (DOSCIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) CON RECURSO DEL MUNICIPIO.

Presidente Municipal Interino, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: si alguien tiene alguna observación con relación a este punto, favor de manifestarlo. Adelante Regidor. 

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: se le cede el uso de la voz al Regidor Elías Arellano.

Regidor ELÍAS ARELLANO CORTEZ: ¿en qué punto se va a realizar esa obra?.

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: ahorita le hacen llegar el plano, el mapa. Bien Presidente le informó, ¿alguien más tiene alguna observación?. Discutido el punto número trece Presidente.

Presidente Municipal, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: No habiendo observación alguna los que estén por la afirmativa en este punto, sírvanse a levantar la mano.

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: queda aprobado el punto número trece con once votos a favor, ninguna abstención y ningún voto en contra.

POR MAYORÍA CALIFICADA DE VOTOS, CON EL VOTO A FAVOR DE LOS 11 ONCE EDILES PRESENTES, NINGUNA ABSTENCIÓN Y NINGÚN VOTO EN CONTRA, SE APRUEBA LA CONSTRUCCIÓN DE 390 METROS CUADRADOS DE PIEDRA AHOGADA EN CEMENTO Y REMATES, 137 M2 DE EMPEDRADO TRADICIONAL PARA LA COMUNIDAD DEL CHILTILLO POR LA CANTIDAD DE $212,500.00 (DOSCIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) CON RECURSO DEL MUNICIPIO.- - - - - - - - - - - - -
	
Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: procedemos a desahogar el punto número catorce del orden del día, que es:

XIV.- DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN PARA EL PAGO DE 4 PERSONAS POR 20 DÍAS PARA LA APLICACIÓN DEL BIÓLOGO EN LAS COLONIAS Y COMUNIDADES DE TEQUILA EN LA CAMPAÑA DE VACUNACIÓN CANINA POR LA CANTIDAD DE $16,000.00 (DIECISÉIS MIL PESOS 00/100 M.N.).

Presidente Municipal Interino, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: si alguien tiene alguna observación con relación a este punto, favor de manifestarlo. No habiendo observación alguna los que estén por la afirmativa en este punto, sírvanse a levantar la mano.

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: queda aprobado Presidente el punto número catorce, con once votos a favor, ninguna abstención y ningún voto en contra.

POR MAYORÍA CALIFICADA DE VOTOS, CON EL VOTO A FAVOR DE LOS 11 ONCE EDILES PRESENTES, NINGUNA ABSTENCIÓN Y NINGÚN VOTO EN CONTRA, SE APRUEBA EL PAGO DE 4 PERSONAS POR 20 DÍAS PARA LA APLICACIÓN DEL BIÓLOGO EN LAS COLONIAS Y COMUNIDADES DE TEQUILA EN LA CAMPAÑA DE VACUNACIÓN CANINA POR LA CANTIDAD DE $16,000.00 (DIECISÉIS MIL PESOS 00/100 M.N.).- - - - - - - - - - 
	
Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: procedo a desahogar el punto número quince, que es:

XV.- DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN PARA LA COMPRA DE UNA MAQUINA BALIZADORA POWRLINER 850 COMPLETA N/S PARA EL DEPARTAMENTO DE TRÁNSITO Y VIALIDAD POR LA CANTIDAD DE $72,509.98 (SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS NUEVE PESOS 98/100 M.N.) CON RECURSO DE FORTALECIMIENTO.

Presidente Municipal Interino, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: si alguien tiene alguna observación con relación al punto, favor de manifestarlo. No habiendo observación alguna los que estén por la afirmativa en este punto, sírvanse a levantar la mano.

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: queda aprobado Presidente con once votos a favor, el punto número quince,  ninguna abstención y ningún voto en contra.

POR MAYORÍA CALIFICADA DE VOTOS, CON EL VOTO A FAVOR DE LOS 11 ONCE EDILES PRESENTES, NINGUNA ABSTENCIÓN Y NINGÚN VOTO EN CONTRA, SE APRUEBA LA COMPRA DE UNA MAQUINA BALIZADORA POWRLINER 850 COMPLETA N/S PARA EL DEPARTAMENTO DE TRÁNSITO Y VIALIDAD POR LA CANTIDAD DE $72,509.98 (SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS NUEVE PESOS 98/100 M.N.) CON RECURSO DE FORTALECIMIENTO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
	
Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: procedo a desahogar el punto número dieciséis, que es:

XVI.- DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN PARA LA EROGAR LA CANTIDAD DE $227,360.00 (DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.) POR LOS CONCEPTOS SIGUIENTES: 1. COLOCACIÓN DE PROTECCIÓN DE MALLA CICLÓNICA Y TUBERÍA GALVANIZADA POR LA PARTE TRASERA DE CADA TABLERO EN CANCHA DE BALONCESTO, CON UNA ALTURA DE 6M POR 15M DE ANCHO, DE LA CANCHA INFONAVIT NUEVO (LA FLOREÑA). 2. COLOCACIÓN DE PROTECCIÓN DE MALLA CICLÓNICA Y TUBERÍA GALVANIZADA POR LA PARTE TRASERA DE CADA TABLERO EN CANCHA DE BALONCESTO, CON UNA ALTURA DE 6M POR 15.30M DE ANCHO, CANCHA DE LA ESTACIÓN. 3. COLOCACIÓN DE PROTECCIÓN DE MALLA CICLÓNICA Y TUBERÍA GALVANIZADA POR LA PARTE TRASERA DE CADA TABLERO EN CANCHA DE FÚTBOL, CON UNA ALTURA DE 6M POR 17.70M DE ANCHO, CANCHA DE LOS COLGADOS.

Presidente Municipal Interino, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: si alguien tiene alguna observación con relación a este punto, favor de manifestarlo. 

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: se le cede el uso de la voz a la Regidora Ana Landeros.

Regidora ANA ROSA LANDEROS RIVERA: también pregunta, esto es parte del inicio de la cancha que se, o ya  es otra solicitud.

Presidente Municipal, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: ¿Cómo? 

Regidora ANA ROSA LANDEROS RIVERA: se hizo está solicitud después de, ya vieron que se hizo la obra de la canchita de fútbol.

Presidente Municipal, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: bueno por ejemplo la de la estación pues esa cancha ya existía, La Floreña igual y la de los colgados esa sí se hizo en esta administración. En los Colgados ahí si una señora, vecina de ahí de los colgados a estado viniendo aquí a la oficina para que realice.

Regidora ANA ROSA LANDEROS RIVERA: por eso digo está ultima solicitud de los Colgados, tiene la solicitud de quien la hizo y cuando.

Presidente Municipal, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: sí.

Regidora ANA ROSA LANDEROS RIVERA: o es ahorita como dice Miky en tiempos de.

Presidente Municipal, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: ¿en tiempo de que Maestra?

Regidora ANA ROSA LANDEROS RIVERA: tiene diecisiete días, todos  los que están de candidatos, entonces yo pregunto.

Presidente Municipal, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: la señora presentó fotografías y presentó los daños que se le hacen a su casa, cada vez que juegan con el balón Maestra.

Regidor JOSÉ MIGUEL MARÍN SÁNCHEZ: eso lo hubieran hecho desde un principio.

Regidora VICTORINA ROMO GARCÍA: pero si apenas vino, como iban a saber.

Regidora ANA ROSA LANDEROS RIVERA: mayo seis no le podrían decir que si se espera pasando diecisiete días.

Presidente Municipal, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: depende de cómo sea su voto Maestra. El punto de acuerdo ya está presente aquí.

Regidora VICTORINA ROMO GARCÍA: hay que votarlo.

Regidora ANA ROSA LANDEROS RIVERA: es todo, gracias.

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: se le cede el uso de la voz al Regidor Elías Arellano.

Regidor ELÍAS ARELLANO CORTEZ: yo quiero sugerir algo a todos los compañeros, al igual que la sesión pasada pues es evidente que se está haciendo campaña con esto y bueno de antemano sabemos que son muchos candidatos, yo creo que debería de ser piso parejo para todos y los invito a que aprobemos, sí que aprobemos todo, pero no se mueva absolutamente nada hasta después de las votaciones.

Regidor JOSÉ MIGUEL MARÍN SÁNCHEZ: aquí entre todos van a decir Hola.

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: discutido el punto número dieciséis Presidente, le solicito lo someta a votación.

Presidente Municipal, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: No habiendo observación alguna los que estén por la afirmativa en este punto, sírvanse a levantar la mano.

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: queda aprobado el punto número dieciséis con once votos a favor, ninguna abstención y ningún voto en contra.

POR MAYORÍA CALIFICADA DE VOTOS, CON EL VOTO A FAVOR DE LOS 11 ONCE EDILES PRESENTES, NINGUNA ABSTENCIÓN Y NINGÚN VOTO EN CONTRA, SE APRUEBA EROGAR LA CANTIDAD DE $227,360.00 (DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.) POR LOS CONCEPTOS SIGUIENTES: 1. COLOCACIÓN DE PROTECCIÓN DE MALLA CICLÓNICA Y TUBERÍA GALVANIZADA POR LA PARTE TRASERA DE CADA TABLERO EN CANCHA DE BALONCESTO, CON UNA ALTURA DE 6M POR 15M DE ANCHO, DE LA CANCHA INFONAVIT NUEVO (LA FLOREÑA). 2. COLOCACIÓN DE PROTECCIÓN DE MALLA CICLÓNICA Y TUBERÍA GALVANIZADA POR LA PARTE TRASERA DE CADA TABLERO EN CANCHA DE BALONCESTO, CON UNA ALTURA DE 6M POR 15.30M DE ANCHO, CANCHA DE LA ESTACIÓN. 3. COLOCACIÓN DE PROTECCIÓN DE MALLA CICLÓNICA Y TUBERÍA GALVANIZADA POR LA PARTE TRASERA DE CADA TABLERO EN CANCHA DE FÚTBOL, CON UNA ALTURA DE 6M POR 17.70M DE ANCHO, CANCHA DE LOS COLGADOS.- - -
	
Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: continuo con el orden del día, a desahogar el punto número diecisiete, que es:

XVII.- DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN PARA EL APOYO CON MATERIAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN CUARTO A UNA PERSONA SE ESCASOS RECURSOS DE LA LOCALIDAD DE “EL COBANO” HASTA POR LA CANTIDAD DE $30,000.00 (TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.).

Presidente Municipal Interino, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: si alguien tiene alguna observación con relación a este punto, favor de manifestarlo. No habiendo observación alguna los que estén por afirmativa en este punto sírvanse a levantar la mano.

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: queda aprobado Presidente con once votos a favor, ninguna abstención y ningún voto en contra.

POR MAYORÍA CALIFICADA DE VOTOS, CON EL VOTO A FAVOR DE LOS 11 ONCE EDILES PRESENTES, NINGUNA ABSTENCIÓN Y NINGÚN VOTO EN CONTRA, SE APRUEBA EL APOYO CON MATERIAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN CUARTO A UNA PERSONA SE ESCASOS RECURSOS DE LA LOCALIDAD DE “EL COBANO” HASTA POR LA CANTIDAD DE $30,000.00 (TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.).- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: procedo a desahogar el punto número dieciocho, que es:
	
XVIII.- DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN PARA LA COMPRA DE REFACCIONES (BOMBA DE ACEITE DE MOTOR) Y MANO DE OBRA PARA LA AMBULANCIA RAM CON PLACAS GLS1381 POR LA CANTIDAD DE $15,658.38 (QUINCE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 38/100 M.N.).

Presidente Municipal Interino, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: si alguien tiene alguna observación con relación a este punto, favor de manifestarlo. No habiendo observación alguna los que estén por afirmativa en este punto sírvanse a levantar la mano.

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: aprobado Presidente el punto número dieciocho con once votos a favor, ninguna abstención y ningún voto en contra.

POR MAYORÍA CALIFICADA DE VOTOS, CON EL VOTO A FAVOR DE LOS 11 ONCE EDILES PRESENTES, NINGUNA ABSTENCIÓN Y NINGÚN VOTO EN CONTRA, SE APRUEBA LA COMPRA DE REFACCIONES (BOMBA DE ACEITE DE MOTOR) Y MANO DE OBRA PARA LA AMBULANCIA RAM CON PLACAS GLS1381 POR LA CANTIDAD DE $15,658.38 (QUINCE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 38/100 M.N.).- - - - - - - - - - - - - - - 

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: procedo a desahogar el punto número diecinueve, que es:

XIX.- DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN DE PUENTE DE ACCESO CAMINO A LA COMUNIDAD DE SANTA ANA POR LA CANTIDAD DE $270,267.07 (DOSCIENTOS SETENTA MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 07/100 M.N.) CON RECURSO DEL FAISM.

Presidente Municipal Interino, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: si alguien tiene alguna observación con relación a este punto, favor de manifestarlo. 

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: se le cede el uso de la voz al Regidor Miguel Marín.

Regidor JOSÉ MIGUEL MARÍN SÁNCHEZ: ¿Dónde va a ser?

Presidente Municipal, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: en la entrada de Santa Ana.

Regidor JOSÉ MIGUEL MARÍN SÁNCHEZ: lo van a hacer más grande.

Presidente Municipal, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: el que ya está se va a demoler, de hecho, por la necesidad del puente ya se empezó la obra porque si estaba peligroso, de hecho, yo fui, en la parte de abajo ya no está sentado, estaba muy peligroso.  No habiendo observación alguna los que estén por la afirmativa en este punto, sírvanse levantar la mano.

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: queda aprobado Presidente el punto número diecinueve con once votos a favor, ninguna abstención y ningún voto en contra.

POR MAYORÍA CALIFICADA DE VOTOS, CON EL VOTO A FAVOR DE LOS 11 ONCE EDILES PRESENTES, NINGUNA ABSTENCIÓN Y NINGÚN VOTO EN CONTRA, SE APRUEBA LA CONSTRUCCIÓN DE PUENTE DE ACCESO CAMINO A LA COMUNIDAD DE SANTA ANA POR LA CANTIDAD DE $270,267.07 (DOSCIENTOS SETENTA MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 07/100 M.N.) CON RECURSO DEL FAISM.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
	
Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: procedo a desahogar el punto número veinte, que es:

XX.- DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN PARA LA INSTALACIÓN PROGRAMACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE SEMÁFOROS EN EL CRUCE CON CARRETERA INTERNACIONAL, VERACRUZ, GENERAL ARTEAGA Y MANUEL CASTAÑEDA POR LA CANTIDAD DE $571,645.68 (QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 68/100 M.N.) CON RECURSO DE FORTALECIMIENTO.

Presidente Municipal Interino, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: si alguien tiene alguna observación con relación a este punto, favor de manifestarlo. 

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: se le cede el uso de la voz al Regidor Miguel Marín, posteriormente a la Regidora Ana Landeros.

Regidor JOSÉ MIGUEL MARÍN SÁNCHEZ: ¿Dónde están las cotizaciones?.

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: se les hizo llegar en el grupo, por WhatsApp.

Regidor JOSÉ MIGUEL MARÍN SÁNCHEZ: nada más nos hicieron llegar una, se me hace muy alto.

Presidente Municipal, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: de hecho, se consultó con la tesorera y dice que cuando se inició el semáforo por la avenida, hace no se cuentos años, que costó como cuatrocientos y tantos mil pesos, en aquella época.

Regidor JOSÉ MIGUEL MARÍN SÁNCHEZ: pero donde hay más cotizaciones, porque también estamos hablando de que cuando no es dinero de uno, nos vale madre cuanto cueste el costo.

Presidente Municipal, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: sí.

Regidor JOSÉ MIGUEL MARÍN SÁNCHEZ: sí, de todos modos, es dinero, lo de las llantas también era del FAISM y también una cotización de una llanta como de setenta mil pesos, en la misma llanta.

Presidente Municipal, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: no era del FAISM, era del municipio.

Regidor JOSÉ MIGUEL MARÍN SÁNCHEZ: ese era del municipio.

Presidente Municipal, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: Regidor con respecto a lo de las llantas si lo consulté y me decían que ya habían comprado ese tipo de llantas y como en el trabajo donde andan se les rajan las llantas, no duran.

Regidor JOSÉ MIGUEL MARÍN SÁNCHEZ: no duran.

Presidente Municipal, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: no, si recuerdan ya habíamos aprobado anteriormente y duraron y mes cuando mucho.

Regidor JOSÉ MIGUEL MARÍN SÁNCHEZ: bueno, está bien. Cuando no es dinero de uno pues nos vale madre gastar en lo que, y aquí te dijo no sé, si hubiera otra cotización yo creo que sería bueno, uno o dos cotizaciones más.

Presidente Municipal, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: se tienen otras dos más, nada más que esta fue la más barata y la que traje a la sesión.

Regidor JOSÉ MIGUEL MARÍN SÁNCHEZ: mándanos las otras, para nosotros en un momento dado hacer la diferencia y decir a cabrón si son los costos y esta es la más barata y que bueno que sea de buena calidad.

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: se le cede el uso de la voz a la Regidor Ana Landeros.

Regidora ANA ROSA LANDEROS RIVERA: excelente por pensar en esto, el proyecto del semáforo, ya tenía tiempo que se veía ahí, yo nada más sugiero que a partir de que ya se coloque este semáforo que tenga la participación del personal de vialidad ahí, constante, porque si se fijan cada que salimos están los, están estacionadas las camionetas, el de la sandía y siempre, siempre y no, y afuera de Coppel también la persona que vende ahí, no se va a quitar, pero está tomando hasta media, casi media carretera y tiene uno que dar vuelta a meterse a carretera para entrar a farmacia Guadalajara o a Coppel, entonces están agarrando más espacio, más piso, gracias.

Regidora EVELYN SARAHI CASTAÑEDA CHAVEZ: me alegra que hayas tomado en cuenta la petición que te hice en la sesión pasada, de eso se trata de sumar, pero también tengo la inquietud de los compañeros, nada más tenemos una sola propuesta y una sola cotización, no sé con quién te estés apoyando para, o con quien  te esté orientando sobre el tema, para eficientar el recurso y posiblemente con este recurso no nada más sea un solo semáforo con el que contemos, que sean dos, porque pues tenemos ese problema aquí en Tequila, ya nos rebasó la cantidad de carros, no tenemos cultura vial, son mucho temas, lo que dice la maestra.

Presidente Municipal, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: de hecho, son dos.

Regidora EVELYN SARAHI CASTAÑEDA CHAVEZ: son dos, pero lo podemos duplicar, con el recurso se puede duplicar, el recurso, si la propuesta es para dos espacios.

Presidente Municipal, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: sí.

Regidora EVELYN SARAHI CASTAÑEDA CHAVEZ: podemos duplicar el beneficio por el costo, ojalá nos des la oportunidad en este caso como es una comisión que si tengo yo.

Presidente Municipal, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: nada más que si sea de la misma calidad de la que me presentaron aquí.

Regidora EVELYN SARAHI CASTAÑEDA CHAVEZ: sería lo mismo.

Presidente Municipal Interino, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: se les hizo llegar por medio del grupo de WhatsApp. 

Regidora EVELYN SARAHI CASTAÑEDA CHAVEZ: yo ya mandé información, pero a veces la gente o las empresas  no tienen esa disposición de dos días o tres enviarte la cotización, a veces te dicen ocho días o quince días, entonces te solicito me des la oportunidad que no hagas el convenio ni el contrato, hasta que no me acerque yo otras propuestas con la misma calidad, con las mismas especificaciones, pero con la intensión de eficientar los recursos  y ojala podamos rescatar otro semáforo más con el ahorro que yo creo que se puede dar, ¿podemos hacerlo?

Presidente Municipal Interino, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: yo creo que no hay ningún problema, podemos ver alguna otra opción, nada más si ver que sea de la misma calidad de que se está adquiriendo o la que se está presentando aquí.

Regidora EVELYN SARAHI CASTAÑEDA CHAVEZ: si es la misma aquí se trata que sea la misma o posiblemente que sea hasta mejor.

Presidente Municipal Interino, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: sí.

Regidora EVELYN SARAHI CASTAÑEDA CHAVEZ: no demeritar lo que ya está muchas gracias.

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: bien el tema discutido Presidente, le solicito lo someta a votación.

Presidente Municipal Interino, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: no habiendo observación alguna, los que estén por la afirmativa en este punto, sírvanse a levantar la mano.

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: queda aprobado el punto número veinte con diez votos a favor y uno en contra del Regidor Miguel Marín.

POR MAYORÍA CALIFICADA DE VOTOS, CON EL VOTO A FAVOR DE LOS 10 DIEZ EDILES, NINGUNA ABSTENCIÓN Y EL VOTO EN CONTRA DEL REGIDOR JOSÉ MIGUEL MARÍN SÁNCHEZ, SE APRUEBA LA INSTALACIÓN PROGRAMACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE SEMÁFOROS EN EL CRUCE CON CARRETERA INTERNACIONAL, VERACRUZ, GENERAL ARTEAGA Y MANUEL CASTAÑEDA POR LA CANTIDAD DE $571,645.68 (QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 68/100 M.N.) CON RECURSO DE FORTALECIMIENTO.- - - - - - - - 	
Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: se desahoga el punto número veintiuno, que es:

XXI.- DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 1334 M2 DE EMPEDRADO TRADICIONAL Y MACHUELOS POR LA CANTIDAD DE $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) PARA LA CALLE PAROTA EN LA DELEGACIÓN DE “EL SALVADOR” CON RECURSO DEL MUNICIPIO.

Presidente Municipal, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: si alguien tiene alguna observación con relación a este punto, favor de manifestarlo.

Regidor JOSÉ MIGUEL MARÍN SÁNCHEZ: ¿dónde es?.

Regidor ELÍAS ARELLANO CORTEZ: en la sierrita.

Presidente Municipal Interino, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: sí.

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: solicito Presidente someta a votación el punto número veintiuno.

Presidente Municipal Interino, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: no habiendo observación alguna, los que estén en la afirmativa en este punto, sírvanse a levantar la mano.

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: queda aprobado el punto número veintiuno con once votos a favor, ninguna abstención y ningún voto en contra.

POR MAYORÍA CALIFICADA DE VOTOS, CON EL VOTO A FAVOR DE LOS 11 ONCE EDILES PRESENTES, NINGUNA ABSTENCIÓN Y NINGÚN VOTO EN CONTRA, SE APRUEBA LA CONSTRUCCIÓN DE 1334 M2 DE EMPEDRADO TRADICIONAL Y MACHUELOS POR LA CANTIDAD DE $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) PARA LA CALLE PAROTA EN LA DELEGACIÓN DE “EL SALVADOR” CON RECURSO DEL MUNICIPIO.- - - - - - - - - - - - - -

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: procedo a desahogar el punto número veintidós, que es:	

XXII.- DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 900 M2 DE EMPEDRADO TRADICIONAL Y MACHUELOS POR LA CANTIDAD DE $200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) PARA LA CALLE HIDALGO EN LA DELEGACIÓN DE “EL SALVADOR” CON RECURSO DEL MUNICIPIO.

Presidente Municipal, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: si alguien tiene alguna observación con relación a este punto, favor de manifestarlo. No habiendo observación alguna, los que estén por la afirmativa en este punto sírvanse a levantar la mano.

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: queda aprobado Presidente, con once votos a favor, ninguna abstención y ningún voto en contra.

POR MAYORÍA CALIFICADA DE VOTOS, CON EL VOTO A FAVOR DE LOS 11 ONCE EDILES PRESENTES, NINGUNA ABSTENCIÓN Y NINGÚN VOTO EN CONTRA, SE APRUEBA LA CONSTRUCCIÓN DE 900 M2 DE EMPEDRADO TRADICIONAL Y MACHUELOS POR LA CANTIDAD DE $200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) PARA LA CALLE HIDALGO EN LA DELEGACIÓN DE “EL SALVADOR” CON RECURSO DEL MUNICIPIO.- - - - - - - - - - - - - -
	
Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: procedo a desahogar el punto número veintitrés, que es:

XXIII.- DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN 340 M2 DE PAVIMENTO ZAMPEADO Y LÍNEA DE ALCANTARILLADO EN LA CALLE MATAMOROS EN LA LOCALIDAD DE SANTA TERESA DEL MUNICIPIO DE TEQUILA, JALISCO, POR LA CANTIDAD DE $208,523.69 (DOSCIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTITRÉS PESOS 69/100 M.N.) MÁS IVA, CON RECURSO DEL FAISM, PRIMER ETAPA.

Presidente Municipal, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: si alguien tiene alguna observación con relación a este punto, favor de manifestarlo. No habiendo observación alguna, los que estén por la afirmativa en este punto sírvanse a levantar la mano.

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: aprobado Presidente con once votos a favor, ninguna abstención y ningún voto en contra.

POR MAYORÍA CALIFICADA DE VOTOS, CON EL VOTO A FAVOR DE LOS 11 ONCE EDILES PRESENTES, NINGUNA ABSTENCIÓN Y NINGÚN VOTO EN CONTRA, SE APRUEBA LA CONSTRUCCIÓN 340 M2 DE PAVIMENTO ZAMPEADO Y LÍNEA DE ALCANTARILLADO EN LA CALLE MATAMOROS EN LA LOCALIDAD DE SANTA TERESA DEL MUNICIPIO DE TEQUILA, JALISCO, POR LA CANTIDAD DE $208,523.69 (DOSCIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTITRÉS PESOS 69/100 M.N.) MÁS IVA, CON RECURSO DEL FAISM, PRIMER ETAPA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - 
	
Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: procedo a desahogar el punto número veinticuatro, que es:

XXIV.- DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN DE DEPÓSITO DE AGUA EN LA COMUNIDAD DE BELÉN MUNICIPIO DE TEQUILA POR LA CANTIDAD $15,920.00 (QUINCE MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.) CON RECURSO MUNICIPAL.

Presidente Municipal, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: si alguien tiene alguna observación con relación a este punto, favor de manifestarlo. Solo aquí si mencionar que los de la comunidad van a poner la mano de obra, solo les estamos apoyando con lo que es el material. Los que estén por la afirmativa en este punto sírvanse a levantar la mano.

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: queda aprobado Presidente con once votos a favor, ninguna abstención y ningún voto en contra.

POR MAYORÍA CALIFICADA DE VOTOS, CON EL VOTO A FAVOR DE LOS 11 ONCE EDILES PRESENTES, NINGUNA ABSTENCIÓN Y NINGÚN VOTO EN CONTRA, SE APRUEBA LA CONSTRUCCIÓN DE DEPÓSITO DE AGUA EN LA COMUNIDAD DE BELÉN MUNICIPIO DE TEQUILA POR LA CANTIDAD $15,920.00 (QUINCE MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.) CON RECURSO MUNICIPAL.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
	
Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: procedo a desahogar el punto número veinticinco, que es:

XXV.- DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN PARA LA COMPRA DE 300 METROS DE TUBO GALVANIZADO DE 2 PULGADAS PARA LA COMUNIDAD DE “EL TEPETATE” POR LA CANTIDAD DE HASTA $114,235.00 (CIENTO CATORCE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 

Presidente Municipal, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: si alguien tiene alguna observación con relación a este punto, favor de manifestarlo. No habiendo observación alguna los que estén por la afirmativa en este punto sírvanse a levantar la mano.

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: queda aprobado Presidente el punto número veinticinco con once votos a favor, ninguna abstención y ningún voto en contra.

POR MAYORÍA CALIFICADA DE VOTOS, CON EL VOTO A FAVOR DE LOS 11 ONCE EDILES PRESENTES, NINGUNA ABSTENCIÓN Y NINGÚN VOTO EN CONTRA, SE APRUEBA LA COMPRA DE 300 METROS DE TUBO GALVANIZADO DE 2 PULGADAS PARA LA COMUNIDAD DE “EL TEPETATE” POR LA CANTIDAD DE HASTA $114,235.00 (CIENTO CATORCE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.).- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
	
Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: procedo a desahogar el punto número veintiséis, que es:

XXVI.- DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN DE PLAZOLETA DE 300 M2 CON ADOQUÍN, MACHUELOS, REMATES Y RAMPAS PARA DISCAPACITADOS EN LA COMUNIDAD DE LOS NARANJOS POR LA CANTIDAD DE HASTA $142,000.00 (CIENTO CUARENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.).

Presidente Municipal, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: si alguien tiene alguna observación con relación a este punto, favor de manifestarlo. No habiendo observación alguna los que estén por la afirmativa en este punto sírvanse a levantar la mano.

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: aprobado Presidente con once votos a favor, ninguna abstención y ningún voto en contra.

POR MAYORÍA CALIFICADA DE VOTOS, CON EL VOTO A FAVOR DE LOS 11 ONCE EDILES PRESENTES, NINGUNA ABSTENCIÓN Y NINGÚN VOTO EN CONTRA, SE APRUEBA LA CONSTRUCCIÓN DE PLAZOLETA DE 300 M2 CON ADOQUÍN, MACHUELOS, REMATES Y RAMPAS PARA DISCAPACITADOS EN LA COMUNIDAD DE LOS NARANJOS POR LA CANTIDAD DE HASTA $142,000.00 (CIENTO CUARENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.).- - - - - - - - - - - - - -

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: procedo a desahogar el punto número veintisiete del orden del día, que es:

XXVII.- DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN PARA MANO DE OBRA, JAL Y PIEDRA PARA BACHEO CAMINO AL CERRO DE TEQUILA INICIANDO DE LA VÍA HASTA EL KM 10 POR LA CANTIDAD DE HASTA  $90,000.00 (NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Presidente Municipal, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: si alguien tiene alguna observación con relación a este punto, favor de manifestarlo.

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: se le cede el uso de la voz al Regidor Miguel Marín. 

Regidor JOSÉ MIGUEL MARÍN SÁNCHEZ: porque no hablar con gente de Teléfonos, de Comisión, de todos los que tienen antenas allá arriba para que haga un buen trabajo, yo en aquellos años convoque y arreglamos hasta arriba, entonces creo que sería bueno, ellos son los que utilizan el camino.

Presidente Municipal Interino, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: sí.

Regidor JOSÉ MIGUEL MARÍN SÁNCHEZ: al igual que Rubén, en las comunidades hay casitas que, si le entran, todos le entran, porque es beneficio para todos y hasta nosotros que vamos para allá, es muy incómodo entrar a unos pozotes de poca madre, yo te diría que convocaras a teléfonos, a comisión, te digo que en aquellos años a mí me dio resultado pedirles que apoyaran y te digo que arreglamos hasta arriba, así que yo lo dejo en la mesa.

Presidente Municipal Interino, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: muy bien, lo invito Regidor a que nos pueda apoyar a convocar a las personas que tienen las antenas allá arriba.

Regidor JOSÉ MIGUEL MARÍN SÁNCHEZ: Bety, es que no es lo mismo un Regidor, la convocatoria de un Regidor, a una convocatoria de un Presidente Municipal y te digo es muy fácil decirles vamos a arreglar el camino para allá, échanos una mano, ¿con que nos puedes ayudar?, tan sencillo.

Presidente Municipal Interino, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: sí claro.

Regidor JOSÉ MIGUEL MARÍN SÁNCHEZ: entonces te digo yo creo que no hay necesidad de que se haga tanto aspaviento y yo podría hacerlo sin problema de nada, pero creo que tú eres la indicada de pedir ese tipo de situación.

Presidente Municipal Interino, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: entonces podemos manejarlo que nosotros podemos poner los noventa mil pesos y las empresas que nos sigan apoyando para poder llegar más arriba.

Regidor JOSÉ MIGUEL MARÍN SÁNCHEZ: yo tengo idea de que si les pides no hay necesidad de los noventa mil pesos. Te digo ¿Por qué? Porque no es mucho, en aquellos años no recuerdo cuanto se, pero ahí está la piedra, nada más es llevarles cal para que se haga un buen trabajo y luego también hace como un año, se metió una fibra óptica, se metió una fibra óptica y esa empresa escarbó muy cerca de lo que es el camino y se llevó como medio metro de lo que es el camino entonces, no sé, haber en obra pública, ¿Quién hizo esa obra?.

Regidor ARMANDO GONZALEZ CASTAÑEDA: fue Telmex.

Regidor JOSÉ MIGUEL MARÍN SÁNCHEZ: Entonces si fueron ellos creo que si es conveniente el que nos ahorremos esos noventa mil pesitos y si hay que ponerle le ponemos, pero que sea mínima la cantidad y te digo se chingaron casi de todo, yo recorrí hasta el kilómetro diez, once y estaba muy dañado por la fibra óptica que metieron, hace como no se diez meses, once meses aproximadamente.

Presidente Municipal Interino, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: para checarlo entonces con obras públicas.

Regidor JOSÉ MIGUEL MARÍN SÁNCHEZ: si Bety, creo que es bueno.

Regidora VICTORINA ROMO GARCÍA: que quede asentado de todos modos.	 

Presidente Municipal Interino, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: muy bien, entonces los que estén por la afirmativa en el punto número veintisiete, sírvanse a levantar la mano.

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: queda aprobado Presidente con diez votos a favor y uno en contra del Regidor Miguel Marín.

[bookmark: _Hlk72229118]POR MAYORÍA CALIFICADA DE VOTOS, CON EL VOTO A FAVOR DE 10 DIEZ EDILES, NINGUNA ABSTENCIÓN Y EL VOTO EN CONTRA DEL REGIDOR JOSÉ MIGUEL MARÍN SÁNCHEZ, SE APRUEBA REALIZAR EL GASTO DE MANO DE OBRA, JAL Y PIEDRA PARA BACHEO CAMINO AL CERRO DE TEQUILA INICIANDO DE LA VÍA HASTA EL KM 10, POR LA CANTIDAD DE HASTA  $90,000.00 (NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.).- - - - - 
	
Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: procedemos al punto número veintiocho, que es:

XXVIII.- ASUNTOS VARIOS.

Comenzando por usted Presidenta.

Presidente Municipal, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: ocho.

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: Adrián, Regidor, Miguel Marín, Maestra Ana, Regidor Alan uno, Regidor, Regidora.

Regidora EVELYN SARAHI CASTAÑEDA CHAVEZ: seis.

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: Bien queda de la siguiente manera Presidente Municipal Interino, con ocho puntos, Regidora Ana con dos, Regidor Alan con uno, Regidora Evelyn con seis y Regidor José con uno. Adelante Presidente con el primer punto de asuntos varios.

1).- Presidente Municipal, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: se solicita la aprobación del Decreto 28326/LXII/21 donde se reforman los artículos 62 de la fracción X recorriéndose las fracciones subsecuentes y el 64, ambos de la Constitución Política del Estado, por lo que solicito su aprobación para este punto de acuerdo.

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: para este Decreto.

Presidente Municipal, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: sírvanse a levantar la mano, para quienes estén por la afirmativa.

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: queda aprobado el Decreto Presidente con once votos a favor, ninguna abstención y ningún voto en contra.

[bookmark: _Hlk72230188]POR MAYORÍA CALIFICADA DE VOTOS, CON EL VOTO A FAVOR DE LOS 11 ONCE EDILES PRESENTES, NINGUNA ABSTENCIÓN Y NINGÚN VOTO EN CONTRA, SE APRUEBA EL DECRETO 28326/LXII/21 DONDE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 62 DE LA FRACCIÓN X, RECORRIÉNDOSE LAS FRACCIONES SUBSECUENTES Y EL 64, AMBOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE JALISCO.- - - - - - - - - - - - - - - - -

2).- Presidente Municipal, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: se solicita la aprobación del Decreto 28374/LXII/21 donde se reforma el artículo cuarto de la Constitución Política del Estado de Jalisco. Por lo que solicito los que estén por la afirmativa, sírvanse a levantar la mano.

 Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: queda aprobado Presidente el Decreto con once votos a favor, ninguna abstención y ningún voto en contra.

[bookmark: _Hlk72230601]POR MAYORÍA CALIFICADA DE VOTOS, CON EL VOTO A FAVOR DE LOS 11 ONCE EDILES PRESENTES, NINGUNA ABSTENCIÓN Y NINGÚN VOTO EN CONTRA, SE APRUEBA EL DECRETO 28374/LXII/21, DONDE SE REFORMA EL ARTÍCULO 4° DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE JALISCO.- - - - - - - -

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: solo aclarando vamos en el punto número tres de asuntos varios.

3).- Presidente Municipal, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: muy bien, aquí solicito la adquisición de equipo, lo que es, colchones, ventiladores, sillas, ventiladores de bóveda y bases de madera para la dirección de Seguridad Pública, esto sería distribuido para la base de Seguridad Pública, para el policía que está en el rastro municipal y para Protección Civil y bomberos, que son los que cubren el turno de veinticuatro horas y prácticamente están ahí.

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: se le cede el uso de la voz al Regidor Miguel Marín.

Regidor JOSÉ MIGUEL MARÍN SÁNCHEZ: una pregunta, cuantos elementos tienen por turno en este momento.

Presidente Municipal, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: ¿en qué departamento?.

Regidor JOSÉ MIGUEL MARÍN SÁNCHEZ: patrullando.

Presidente Municipal, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: ¿seguridad Pública?, son cincuenta y dos en el presupuesto.

Regidor JOSÉ MIGUEL MARÍN SÁNCHEZ: ¿por todos?.

Presidente Municipal, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: sí.

Regidor JOSÉ MIGUEL MARÍN SÁNCHEZ: por toda seguridad pública.

Presidente Municipal, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: sí.

Regidor JOSÉ MIGUEL MARÍN SÁNCHEZ: adelante.

Presidente Municipal, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: por lo que solicito su aprobación por la cantidad de veintiocho mil novecientos ochenta y uno punto treinta y dos más IVA, para la adquisición de equipo para seguridad pública con recurso de Fortalecimiento.

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: le solicito lo someta a votación Presidente.

Presidente Municipal Interino, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: los que estén por la afirmativa sírvanse a levantar la mano, a este punto.

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: queda aprobado el punto número tres con once votos a favor, ninguna abstención y ningún voto en contra.

POR MAYORÍA CALIFICADA DE VOTOS, CON EL VOTO A FAVOR DE LOS 11 ONCE EDILES PRESENTES, NINGUNA ABSTENCIÓN Y NINGÚN VOTO EN CONTRA, SE APRUEBA LA ADQUISICIÓN DE EQUIPO PARA SEGURIDAD PUBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS, CON RECURSO DE FORTALECIMIENTO, (COLCHONES, VENTILADORES, SILLAS, VENTILADORES DE BÓVEDA Y BASES DE MADERA) POR LA CANTIDAD DE $28,981.32 (VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 32/100 M.N.) MÁS IVA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: procedemos al punto número cuatro de asuntos varios.

4).- Presidente Municipal, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: solicito la autorización, para el pago de capacitación de uno de los elementos de seguridad pública de hasta trece mil pesos, con recurso de Fortalecimiento.

Regidora ANA ROSA LANDEROS RIVERA: perdón Bety, ¿de cuánto?.

Presidente Municipal, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: de hasta trece mil pesos Maestra.

Regidora ANA ROSA LANDEROS RIVERA: ¿trece mil?.

Presidente Municipal, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: sí.

Regidor JOSÉ MIGUEL MARÍN SÁNCHEZ: ¿Para qué?.

Presidente Municipal, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: es un curso que está tomando un elemento de seguridad pública.

Regidor JOSÉ MIGUEL MARÍN SÁNCHEZ: ¿De qué es?

Presidente Municipal, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: curso avanzado de protección a personas, manejo táctico en vehículos, medicina táctica, marco legal y ejercicio de tiro.

Regidor JOSÉ MIGUEL MARÍN SÁNCHEZ: ¿y no más a uno?

Presidente Municipal, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: si, no más incluye a uno. Él lo puede impartir a los demás. Los que estén por la afirmativa en este punto, sírvanse a levantar la mano.

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: aprobado Presidente el punto número cuatro de asuntos varios, con once votos a favor, ninguna abstención y ningún voto en contra.

[bookmark: _Hlk72230982]POR MAYORÍA CALIFICADA DE VOTOS, CON EL VOTO A FAVOR DE LOS 11 ONCE EDILES PRESENTES, NINGUNA ABSTENCIÓN Y NINGÚN VOTO EN CONTRA, SE APRUEBA EL PAGO DE CAPACITACIÓN (CURSO AVANZADO DE PROTECCIÓN A PERSONAS, MANEJO TÁCTICO EN VEHÍCULOS, MEDICINA TÁCTICA, MARCO LEGAL Y EJERCICIO DE TIRO) DE UNO DE LOS ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA, POR LA CANTIDAD DE HASTA $13,000.00 (TRECE MIL PESOS 00/100 M.N.) CON RECURSO DE FORTALECIMIENTO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: procedemos al punto número cinco.

5).- Presidente Municipal, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: en la Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento celebrada el día veinticinco de Marzo de dos mil veintiuno, en el cuarto punto del orden del día, se aprobó, para participar en el programa de fortalecimiento de la transversalidad de la perspectiva de género, con el proyecto “fortaleciendo las capacidades Institucionales en materia de equidad  de Género en Tequila, Jalisco”, por un monto de doscientos mil pesos, por lo que nos piden que lo cambiemos por la palabra ejecución, lo autorizamos como “con la finalidad de aspirar a la obtención de un recurso económico” para que sea cambiado por “ejecución del proyecto” solo es cambiar la palabra ejecución. Por lo que solicito que los que estén por la afirmativa en hacer el cambio en la palabra, sírvanse a levantar la mano.

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: queda aprobado Presidente con once votos a favor, ninguna abstención y ningún voto en contra, el  punto número cinco de asuntos varios, que es la corrección a un punto de acuerdo ya aprobado.

POR MAYORÍA CALIFICADA DE VOTOS, CON EL VOTO A FAVOR DE LOS 11 ONCE EDILES PRESENTES NINGUNA ABSTENCIÓN Y NINGÚN VOTO EN  CONTRA, SE APRUEBA LA EJECUCION DEL PROYECTO FORTALECIENDO LAS  CAPACIDADES INSTITUCIONALES EN MATERIA DE EQUIDAD DE GÉNERO EN  TEQUILA, JALISCO; DEL PFTPG 2021, (PROGRAMA DE  FORTALECIMIENTO A LA TRANSVERSALIDAD DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO) EN SU  MODALIDAD II EN SU EJECUCCIÓN 2021, POR LA CANTIDAD DE $200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS  00/100 M/N) POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZARAN ACCIONES DE FORTALECIMIENTO POR LA BUSQUEDA DE IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES EN NUESTRO MUNICIPIO, SEÑALANDO QUE EL RECURSO DEBERA SER EJECUTADO A TRAVÉS DE LA INSTANCIA MUNICIPAL DE LAS MUJERES DEL MUNICIPIO DE TEQUILA, JALISCO.- - - - - - - 

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: se procede al punto número seis del orden del día en asuntos varios.

6).- Presidente Municipal, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: solicito su autorización para la compra de una refacción, refacción para reparación de la motoniveladora con recurso municipal, es una parte que sostiene la cuchilla, es por la cantidad de cuarenta y dos mil setecientos cuarenta y seis punto noventa y dos más IVA, si alguien quiere ver lo que es la pieza, aquí tengo la, es una pieza.

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: ¿de cuánto es el monto Presidente?.
	
Presidente Municipal, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: cuarenta y dos mil setecientos cuarenta y seis punto noventa y dos. Esta es la foto de la pieza.

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: bien, si no hay alguna.

Presidente Municipal, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: si alguien tiene alguna observación con relación a este punto, sírvase a manifestarla.

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: solicito se someta a votación Presidente el punto número seis de asuntos varios.

Presidente Municipal Interino, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: no habiendo observación alguna, los que estén por la afirmativa en este punto sírvanse a levantar la mano.

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: queda aprobado el punto número seis de asuntos varios, con once votos a favor, ninguna abstención y ningún voto en contra.

POR MAYORÍA CALIFICADA DE VOTOS, CON EL VOTO A FAVOR DE LOS 11 ONCE EDILES PRESENTES, NINGUNA ABSTENCIÓN Y NINGÚN VOTO EN CONTRA, SE APRUEBA LA COMPRA DE UNA REFACCIÓN, PARA REPARACIÓN DE LA MOTONIVELADORA CON RECURSO MUNICIPAL, POR LA CANTIDAD DE $42,746.92 (CUARENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS 92/100 M.N.) MÁS IVA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: procedemos al punto número siete.

7).- Presidente Municipal, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: solicito su aprobación para el apoyo económico por la cantidad de siete mil pesos, a la señora Elvia Reynoso Benítez, para la operación de su hijo Abraham Reynoso Benítez, ya que sufrió un accidente y es una persona de escasos recursos. Si alguien tiene alguna observación con relación a este punto, favor de manifestarlo. De siete mil pesos. No habiendo observación alguna los que estén por la afirmativa en este punto, sírvanse a levantar la mano.

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: queda aprobado Presidente, con once votos a favor, ninguna abstención y ningún voto en contra, el punto número siete de asuntos varios.

POR MAYORÍA CALIFICADA DE VOTOS, CON EL VOTO A FAVOR DE LOS 11 ONCE EDILES PRESENTES, NINGUNA ABSTENCIÓN Y NINGÚN VOTO EN CONTRA, SE APRUEBA EL APOYO ECONÓMICO POR LA CANTIDAD DE $7,000.00 (SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.) A LA SEÑORA ELVIA REYNOSO BENÍTEZ, PARA LA OPERACIÓN DE SU HIJO ABRAHAM REYNOSO BENÍTEZ, YA QUE SUFRIÓ UN ACCIDENTE Y ES UNA PERSONA DE ESCASOS RECURSOS.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: procedemos al punto número ocho.

8).-  Presidente Municipal, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: solicito su aprobación para el apoyo económico por la cantidad de ocho mil pesos, para la operación de fusión cervical del Señor Gerardo Sierra Benavides, la operación tiene un costo total de cuarenta y ocho mil y sería solo una aportación lo que nosotros le haríamos, si ustedes así lo deciden. 

Regidora ANA ROSA LANDEROS RIVERA: ¿de dónde es el señor?.

Presidente Municipal, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: es de aquí de Tequila Maestra.

Regidora ANA ROSA LANDEROS RIVERA: gracias.

Presidente Municipal, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: no habiendo observación alguna, los que estén por afirmativa, sírvanse a levantar la mano.

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: queda aprobado Presidente con once votos a favor, ninguna abstención y ningún voto en contra.

[bookmark: _Hlk72232035]POR MAYORÍA CALIFICADA DE VOTOS, CON EL VOTO A FAVOR DE LOS 11 ONCE EDILES PRESENTES, NINGUNA ABSTENCIÓN Y NINGÚN VOTO EN CONTRA, SE APRUEBA EL APOYO ECONÓMICO POR LA CANTIDAD DE $8,000.00 (OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), PARA LA OPERACIÓN DE FUSIÓN CERVICAL DEL SEÑOR GERARDO SIERRA BENAVIDES.- - - - - - - 

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: procedemos al punto número nueve de asuntos varios, correspondiente a la Regidora Ana.

9).- Regidora ANA ROSA LANDEROS RIVERA: hola compañeros, mi primer punto es preguntar sobre qué está pasando con el servicio de la basura, ya que se deja sin levantar hasta una semana o dos en diferentes colonias.

Presidente Municipal, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: ¿Cuál fue la pregunta Maestra?.

Regidora ANA ROSA LANDEROS RIVERA: que está pasando con el servicio de la basura, en todas las colonias se ha dejado de levantar hasta dos semanas.

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: gracias Presidente por su venía para informarle al Pleno, como ya es sabido del municipio, el Honorable gobierno Municipal a echo ya varios comunicados, de que este gobierno municipal ha ejercido acciones legales en contra de la empresa Rellenos Sanitarios por actos de corrupción, por incumplimiento de contrato hacia este municipio y se han ejercido acciones legales en contra de ellos, al parecer es una repercusión este, no quiero decir que sea a propósito o intentando favorecer a algún socio, por lo cual están dejando de recolectar la basura en el municipio en algunas rutas ya señaladas, ya marcadas, cosa que no había pasado anteriormente, se había estado pagando puntualmente  a la empresa, si mal no recuerdan en este cabildo se aprobó y se autorizó el suspenderles el pago para poder ejercer las acciones legales debido a que estaban cumpliendo debidamente con la recolección de basura, pero sobre todo con el daño e impacto ecológico al municipio, por lo cual Maestra le informo que a petición de nuestra Presidente Municipal Interino, justamente el día de hoy gira instrucciones claras y puntuales a su servidor, para tomar cartas en el asunto, a partir del día de mañana le informo, yo creo que en este momento el área de comunicación estará  publicando al municipio de Tequila, que el Gobierno Municipal está tomando acciones claras y estratégicas para que el municipio permanezca limpio, a partir del día de mañana a las seis de la mañana se comienza con rutas estratégicas trazadas en todo el municipio y con personal del municipio realizando el trabajo que debería de realizar una empresa que tiene un convenio con este municipio, un contrato perdón y que la cual cabe señalar puntualmente está incumpliendo a las cláusulas del contrato, eso es lo que está sucediendo, se había dado la oportunidad como lo es de este Gobierno Municipal al diálogo con la empresa a que hiciera su trabajo, el cual no se ha cumplido hasta el día de hoy, es por eso que se están tomando acciones correspondientes con recursos propios del municipio, le informo no se está rentando ningún camión, no se está contratando más personal, es con el personal ya existente en el municipio, conforme se va a trabajar.

Regidora ANA ROSA LANDEROS RIVERA: ¿por qué hasta hoy se tomó la decisión? Si ya desde hace un mes yo lo volví a solicitar, bueno van conmigo y me lo preguntan, como persona que soy parte de este Ayuntamiento ahorita y entonces para darles la respuesta está muy largo tú. Porque me encuentro a un camión con las personas, le digo mijo porque no pasaron por la cofradía, ahí no nos toca, y están por la coca cola o sea casi.

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: a que camión se refiere Maestra.

Regidora ANA ROSA LANDEROS RIVERA: camión recolector de basura.

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: ¿de la empresa?

Regidora ANA ROSA LANDEROS RIVERA: para identificar ¿que traen de logo o cómo?

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: si debe de identificarlos porque hasta traían una lonita que manifestación.

Regidora ANA ROSA LANDEROS RIVERA: ¿traen logo?. Sí. Entonces el que trae el logo no le pregunto, ese no es del Ayuntamiento.

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: yo le sugiero que le comenté a su servidor y cualquier queja.

Regidora ANA ROSA LANDEROS RIVERA: que vengan aquí.

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: que vengan conmigo, porque a partir del día hoy nuestra Presidenta.

Regidora ANA ROSA LANDEROS RIVERA: se te va a llenar.

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: me dejó el tema para darle solución a la recolección de basura en el municipio.

Regidora ANA ROSA LANDEROS RIVERA: pero dices que ya mañana ya, te está escuchando el pueblo, que bueno, para que vean que ya se a acabar este problema, gracias.

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: a sus órdenes.

Regidor JOSÉ MIGUEL MARÍN SÁNCHEZ: poco falta que seas bombero licenciado, apagar fuegos.

10).- Regidora ANA ROSA LANDEROS RIVERA: el siguiente punto es sugerencia o no sé cómo pueda yo especificar mi duda o mi petición, hay varias personas nuevas, en diferentes ámbitos aquí dentro del Ayuntamiento dentro de estos dos últimos meses y una sugerencia es que se acomode de acuerdo a la capacidad que tiene cada persona, ya sea secretaria, ya sea tránsito, ya sea policía, ya sea otro lugar, porque se siguen dando los incidentes o malos entendidos o la falta de comunicación, yo ya lo había platicado con la Presidenta de un personal y llego y me quiero instalar en el estacionamiento de aquí, porque tenía un evento en la casa de la Cultura, iba a la carrera y me dice no, no, no se puede porque ahorita una persona nueva se quedó ahorita y me hizo un cochinero, agarró raya de la otra y no se puede  y no se puede, entonces es el, es uno de los poquitos si se puede llamar así, privilegios, de los que trabajamos aquí, de pararnos ahí para llegar a la reunión  o para llegar a atender a una persona o atender un evento que se está llevando a cabo de la Presidencia, entonces nada más sugerir que se acomode al personal de acuerdo a la capacidad y para que se pueda dar comunicación a nosotros. Me he encontrado oficios aquí solos y no se nos han dado a conocer, hasta el tercer día me dicen Maestra tiene un evento en tal parte, le deje un oficio el lunes por decir y ya el miércoles me quieren por la tarde y ya voy rumbo a Guadalajara y que hago yo ahí, si no se me comunicó, a ver si me di a entender.

Regidor JOSÉ MIGUEL MARÍN SÁNCHEZ: no.

Presidente Municipal, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: sí.

Regidora ANA ROSA LANDEROS RIVERA: gracias.

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: quedan desahogados el punto número nueve y el punto número diez a cargo de la Regidora Ana Landeros, procedemos al punto número once, correspondiente al Regidor Alan Mata.

11).- Regidor ALAN MARCOS MATA COVARRUBIAS: es de aprobación por favor Secretario, Presidenta.

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: perdón Regidor.

Regidor ALAN MARCOS MATA COVARRUBIAS: es para aprobación.

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: perdón okey.

Regidor ALAN MARCOS MATA COVARRUBIAS: se me acercaron los vecinos de una colonia que es, ahorita se llama La Mojonera, pero que es enfrente de la Mojonera, la colonia que se llama la Mojonera, bueno que así está legalmente nombrada, es la que está en la parte superior de la Cofradía, donde se encuentra el templo de San Isidro Labrador, está colonia se encuentra enfrente de esa capilla, cruzando el entronque, está por la parte de atrás o a un costado de la unidad, pues ellos me piden que le cambiemos el nombre a la colonia, porque luego me dicen que es la Mojonera y se confunden y se van a la otra, entonces la propuesta es que se llame la colonia Tequilera, no tenemos ninguna colonia que se llame así y pues estamos en Tequila y las calles nada más se ratifiquen son cinco calles y las calles son: la primera es Fortaleza, la segunda se llama los Azules, la tercera se llama La Rojeña, la cuarta se llama la Taberna y la quinta se llama Hacienda, entonces nada más es que cambie el nombre de la colonia a Tequilera y se ratifiquen los nombres que acabo de dar de las calles.

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: de la Mojonera a..

Regidor ALAN MARCOS MATA COVARRUBIAS: Tequilera, colonia La Tequilera.

Regidor ARMANDO GONZÁLEZ CASTAÑEDA: ya hay una colonia La Mojonera.

Regidor ALAN MARCOS MATA COVARRUBIAS: exactamente, así es ya hay una, es parte de cambiarla para evitar confusiones. Nada más se le cambia, por eso ocupamos de darle, hay muy poca que vive ahí, apenas están construyendo.

Regidor ARMANDO GONZÁLEZ CASTAÑEDA: una aclaración no es cambiarle, es ponerle.

Regidor ALAN MARCOS MATA COVARRUBIAS: si es ponerle el nombre más bien, porque no está, sí tiene razón no está registrado, es ponerle el nombre colonia La Tequilera, perdón, corrijo y los nombres de las calles que ya mencioné.

Presidente Municipal, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: Regidor, el antecedente de esta petición en la Comisión.

Regidor ALAN MARCOS MATA COVARRUBIAS: no, porque me lo pidieron, hay quedarle celeridad a esto no, si no sesionamos, yo creo que, si vale la pena que lo hagamos, porque es un tema de la gente, no le hagas caso al Síndico, no hace nada él, mejor que se ponga a trabajar, le pido que lo someta a votación Presidenta, si están de acuerdo bueno que lo voten.

Presidente Municipal, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: si alguien tiene alguna observación con relación a este punto favor de manifestarlo. Nadie. No habiendo observación alguna los que estén por la afirmativa en este punto, sírvanse a levantar la mano.

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: queda aprobado Presidente con once votos a favor, ninguna abstención y ningún voto en contra, reitero que la colonia que se conoce tradicionalmente como, no es la Mojonera que ya había anteriormente estaba, esta es una Mojonera más a un lado del templo de San Isidro labrador, rumbo a la colonia La cofradía, es denominarle Colonia La Tequilera  y ratificando cinco calles que es, La Fortaleza, Los Azules, La Rojeña, La Taberna y La Hacienda.

Regidora ANA ROSA LANDEROS RIVERA: frente a la capilla, es capilla San Isidro Labrador.

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: bien, queda aprobado el punto número once, con once votos a favor, ninguna abstención y ningún voto en contra.

POR MAYORÍA CALIFICADA DE VOTOS, CON EL VOTO A FAVOR DE LOS 11 ONCE EDILES PRESENTES, NINGUNA ABSTENCIÓN Y NINGÚN VOTO EN CONTRA, SE APRUEBA NOMBRAR LA COLONIA UBICADA ENFRENTE DE LA CAPILLA DE SAN ISIDRO LABRADOR COMO  LA TEQUILERA Y LAS 5 CALLES QUE LA CONFORMAN COMO: LA PRIMERA,  FORTALEZA; LA SEGUNDA, LOS AZULES; LA TERCERA, LA ROJEÑA; LA CUARTA, LA TABERNA Y LA QUINTA, HACIENDA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: procedemos al punto número doce, correspondiente a la Regidora Evelyn, si les pido por favor Regidores, que antes de mencionar su punto, nos manifiesten si es informativo o si es para aprobación por favor, si es muy importante para saber cómo hacer la redacción del punto de acuerdo. Adelante Regidora con el punto número doce de asuntos varios.

12).- Regidora EVELYN SARAHI CASTAÑEDA CHAVEZ: no es informativo, es de aprobación, hay un programa que se llama MTequila que lo hicieron en el Tecnológico, me parece muy interesante y por eso lo pongo en la mesa, es para automatizar los procesos, se hizo una prueba piloto con la información de padrón y licencias, yo ya observe el proyecto y es una oportunidad muy buena para  el ayuntamiento, para implementarlo, no les va a costar un solo peso, es solamente que cada departamento proporcione la información que se requiere, para subirse y les ayuda en todos los sentidos el Gobierno, transparencia, sobre  todo en este tema, pero  yo creo que hay un extra para el tema de la transparencia es un plus para el Ayuntamiento, es sumar no les va a quitar nada y yo creo que todos los temas en cuanto a los dineros, a los procesos, a las actividades, tienen que ser del dominio de todo el mundo, aquí nada tiene que ser oculto y tampoco hay alguna información que tenga que estar en secreto, no, o sea yo no le veo ningún problema el que se implemente, ese es mi punto de vista, lo que, ¿alguien de ustedes ya sabía sobre esto?. Tú si Adrián.

Síndico ADRIÁN CASTILLO SANDOVAL: es de los de Informática del Tecnológico.

Regidora EVELYN SARAHI CASTAÑEDA CHAVEZ: algo ya sabias de esto. De hecho, son ocho desarrolladores de proyectos muy interesantes y no nada más se pueden enfocar en la automatización, porque yo le decía al Maestro, en caso de que se automatizara yo le agregaría ahí, estandarizar los procesos y sería una chulada esto.

Síndico ADRIÁN CASTILLO SANDOVAL: yo les pediría que vinieran y y expusieran esto para que dieran a conocer más que nada que es el proyecto.

Regidora EVELYN SARAHI CASTAÑEDA CHAVEZ: eso es lo que quiero.

Síndico ADRIÁN CASTILLO SANDOVAL: que vengan a presentar.

Regidora EVELYN SARAHI CASTAÑEDA CHAVEZ: más bien a regalar, porque esto tiene un costo, porque si ustedes lo compran tiene un costo y muy importante y porque desaprovechar la capacidad y un instituto que tienen aquí en Tequila.

Presidente Municipal Interino, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: si Maestra si gusta agendamos una cita para que nos lo presenten.

Regidora EVELYN SARAHI CASTAÑEDA CHAVEZ: cuando o con quien me dirijo para que la agenden.

Presidente Municipal Interino, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: con el Secretario.

Regidora EVELYN SARAHI CASTAÑEDA CHAVEZ: ¿con el Secretario?

Presidente Municipal Interino, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: sí.

Regidora EVELYN SARAHI CASTAÑEDA CHAVEZ: muy bien.

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: muy bien, entonces dejamos como informativo ese punto, para darle cita Regidora, convocar al equipo y conozcan del programa, del tema y sobre todo ver con la protección de datos y todas estas leyes que rigen al municipio en cuestión de información.

Regidora EVELYN SARAHI CASTAÑEDA CHAVEZ: pero no todo tiene candado.

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: ver cómo hacerlo.

Regidora EVELYN SARAHI CASTAÑEDA CHAVEZ: más bien aquí yo creo que no han entendido, es para eficientar los servicios que tenemos nosotros y que involucran a la sociedad.

Síndico ADRIÁN CASTILLO SANDOVAL: si para hacer un trámite ya no necesito venir.

Regidora EVELYN SARAHI CASTAÑEDA CHAVEZ: desde su celular, exacto.

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: perfecto.

Regidora EVELYN SARAHI CASTAÑEDA CHAVEZ: imagínense en la pandemia haber tenido este programa y aparte que también entra en lo de Tequila Inteligente y no tenemos nada de ese tema en el Ayuntamiento.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: bien pues ya queda del conocimiento del Pleno, que se les va a convocar para que nos den esa información, va. Procedemos al punto número trece de asuntos varios.

13).- Regidora EVELYN SARAHI CASTAÑEDA CHAVEZ: yo creo que tiene que ser informativo, porque es una comisión que tiene Alan, se acercó una persona dice que ya a solicitado, en donde viven ellas no tiene nombre la calle y por ese motivo no pueden hacer sus trámites a comisión, no sé con quien se hayan dirigido.

Regidor ALAN MARCOS MATA COVARRUBIAS: ¿en qué colonia?

Regidora EVELYN SARAHI CASTAÑEDA CHAVEZ: es en el Medineño.

Regidor ALAN MARCOS MATA COVARRUBIAS: no.

Regidora ANA ROSA LANDEROS RIVERA: ¿será hasta donde está la cancha de fútbol?.

Regidora EVELYN SARAHI CASTAÑEDA CHAVEZ: si, son las calles de atrás.

Regidor ALAN MARCOS MATA COVARRUBIAS: conmigo no se acercaron.

Regidora EVELYN SARAHI CASTAÑEDA CHAVEZ: okey. Bueno entonces hacer con la persona, porque es importante, porque no pueden tener ninguna identificación oficial, la tienen con el domicilio de todos los familiares del Medineño, menos en el propio. Muy bien.- - - - - - - - - - - -

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: procedemos al punto número catorce de asuntos varios.

14).- Regidora EVELYN SARAHI CASTAÑEDA CHAVEZ: si, es informativo, porque quiero solicitar, tenemos en físico la garantía de la cancha del trabajo que se acaba de realizar hace poco, que fue una aprobación de aquí de los compañeros, pues es del dominio de todos las condiciones que tiene la cancha y en la página oficial del Ayuntamiento, informaron que las reparaciones no van a tener ningún costo para nosotros como gobierno y que hay una por nueve años de ese servicio que se hizo, ¿la tenemos? Porque yo traté de buscarla y no la encontré en transparencia, ni tampoco.

Presidente Municipal Interino, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: ¿se acercó a algún departamento?

Regidora EVELYN SARAHI CASTAÑEDA CHAVEZ: no. ¿Con quién me tengo que dirigir?

Presidente Municipal Interino, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: la invito.

Regidora EVELYN SARAHI CASTAÑEDA CHAVEZ: contigo. Tienes el contrato de la empresa que lo hizo. A okey, entonces me acerco con él para solicitárselo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: bien, procedemos al punto número quince Regidora. 

15).- Regidora EVELYN SARAHI CASTAÑEDA CHAVEZ: hay un trabajo muy importante que se está haciendo en Tequila, es un grupo de mujeres no pertenecen a ningún, son ellas de manera particular hacen ese beneficio y es un trabajo que también le corresponde hacer al ayuntamiento y que a estado, este, como ya están esas personas haciéndolo yo no he visto al Ayuntamiento que lo haga y ahorita en el orden del día tenemos que estamos pidiendo un apoyo para las personas que van a aplicar a los perros, el antirrábico y estas mujeres es impresionante la labor que hacen y piden apoyo a toda la población y todo el mundo las apoyan, pero y yo en el tiempo que tengo aquí en el gobierno  no he escuchado que el gobierno se acerque y les ofrezca un apoyo, mínimo como de agradecimiento por la labor que hacen y que nos están quitando chamba a nosotros.

Presidente Municipal Interino, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: ¿Qué es lo que hacen?

Regidora EVELYN SARAHI CASTAÑEDA CHAVEZ: la muchacha se llama Luz Aguirre y tiene campañas de esterilización, tiene campañas pues de todo, en relación al control de animales, no, no me ha pedido a mí el apoyo, no es algo que yo estoy exponiendo, porque ni me pidió el apoyo, pero a mí me parece importante mencionar independientemente de repente las formas que tiene la gente de sus gustos, sus, equis.

Regidor JOSÉ MIGUEL MARÍN SÁNCHEZ: deja que pasen las elecciones y se le va a acabar el gusto.

Regidora EVELYN SARAHI CASTAÑEDA CHAVEZ: no, yo creo que tiene mucho tiempo, desde antes de esto.

Síndico ADRIÁN CASTILLO SANDOVAL: tiene desde Gil.

Regidora EVELYN SARAHI CASTAÑEDA CHAVEZ: si, yo creo que ella no quiere como marcar, pero a mi si me gustaría que en está ocasión le apoyen con la comida. Va a hacer una, tiene una actividad para esterilizar, mil cuatrocientos cincuenta gatos, entonces, pero  ella está haciendo esa labor aparte, apoyamos para los cohetes, apoyamos para las flores, apoyamos sillas, apoyamos infinidad de peticiones.

Presidente Municipal Interino, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: entonces sería bueno que ella presente la solicitud e igual puede aplicar al programa, pero ya sería cuestión de checar.

Síndico ADRIÁN CASTILLO SANDOVAL: mira, necesitamos que nos haga un proyecto porque anteriormente en la otra administración se le estuvo apoyando para la croqueta, para eso, ya hay un antecedente, tenemos un rastro donde se puede hacer un área donde se le de ese servicio para que haga las operaciones quien vean viable.

Regidora EVELYN SARAHI CASTAÑEDA CHAVEZ: ¿ella ya sabe del tema?

Síndico ADRIÁN CASTILLO SANDOVAL: no, yo digo que podemos abrir un área, para que haya higiene, más que nada, que presente el proyecto, no hay problema.

Regidora EVELYN SARAHI CASTAÑEDA CHAVEZ: muchísimas gracias. Yo le voy a dar esta información y ya si está interesada.

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: Regidora, también sí informarle existe un procedimiento administrativo en salubridad para poder darle tratamiento a los animalitos, no podemos nosotros llegar agarrar un perro y llevárnoslo, no, o sea debe de haber una inspección, un protocolo, de hecho  es muy estricto, es el tema que se debió haber ya trabajado en la comisión de salud, desde un inicio de la administración, para ver el tema de los perros callejeros, pero es un protocolo, no podemos capturarlos y llevarlos así.

Regidora EVELYN SARAHI CASTAÑEDA CHAVEZ: ¿Qué estamos haciendo como gobierno en ese tema?.

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: es viable el que esta muchacha, su labor es noble, nos presente al municipio el proyecto como dice el Síndico y entonces convocar a la comisión de salud para que lo valore y darle el seguimiento adecuado que debe de llevar, verdad.

Regidora EVELYN SARAHI CASTAÑEDA CHAVEZ: no creo que está improvisando, cumple con todos los requisitos y los lineamientos que se requiere, si no ustedes como gobierno ya le hubieran hecho una sanción.

Presidente Municipal Interino, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: Regidora no se si en uno de los puntos se aprobó el apoyo con personal para la campaña de esterilización que se ha estado trabajando en conjunto con el Centro de Salud.

Regidora EVELYN SARAHI CASTAÑEDA CHAVEZ: sí, es lo que ya comenté al inicio, hay son catorce mil pesos, para personal y ella tiene mucha gente que está apoyando de manera gratuita, para hacer la campaña.

Presidente Municipal Interino, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: que se acerque al Ayuntamiento.

Regidora EVELYN SARAHI CASTAÑEDA CHAVEZ: sí voy a hablar con ella, para ver si le interesa, porque está fue una iniciativa personal, no fue algo de que ella este solicitando.

Síndico ADRIÁN CASTILLO SANDOVAL: y tenemos un veterinario de planta en el rastro que revisa todo tipo de animales, que podemos también hacer el proyecto para que también él lo supervise y que le dé el seguimiento en el buen trato del animal.

Regidora VICTORINA ROMO GARCÍA: ¿Quién es el Regidor encargado de la comisión?

Síndico ADRIÁN CASTILLO SANDOVAL: acá.

Regidora VICTORINA ROMO GARCÍA: porque yo le dije de un programa y dijo que ya se estaba llevando a cabo.

Síndico ADRIÁN CASTILLO SANDOVAL: sí, aquí el Regidor tiene la comisión de Salud, que puede bajar recursos para llegar a cerrar ese proyecto.

Regidora EVELYN SARAHI CASTAÑEDA CHAVEZ: sí, cuando hay alianzas se hacen cosas más buenas, no, okey, yo le acerco la información y ojalá le interese colaborar. Gracias.- - - - - - - - - - - - - - - -

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: bien, pasamos al punto número dieciséis de asuntos varios.

16).- Regidora EVELYN SARAHI CASTAÑEDA CHAVEZ: es nada más informativo, quisiera saber si, hace días tuvimos el evento de las danzas, sí tu autorizaste que se hiciera el evento, como normalmente se hace, porque en el tema de la pandemia, hubo varias restricciones en muchos eventos, el evento que tuvimos que fue televisado fue por ese tema, porque la pandemia no lo permite, porque yo te pregunté que si todavía no y me dijiste que no, que había restricciones, me da gusto porque es una tradición muy bonita, muy importante en el pueblo, que la gente la espera muy ansiosa, pero yo quisiera saber si tú autorizaste que se llevara a cabo.

Presidente Municipal Interino, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: Regidora no es cuestión de si yo haya autorizado o no, hay una mesa de Salud y la decisión se tomó en la mesa de salud eso no me corresponde a mí en lo personal, ni como autoridad, se consultó con la mesa de salud y se llegó a un acuerdo con los líderes danzantes, pero hay una mesa de salud.

Regidora EVELYN SARAHI CASTAÑEDA CHAVEZ: como hay cosas que directamente las puedes autorizar tú, a veces no se mandan a las comisiones.

Presidente Municipal Interino, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: pero con respecto a ese tipo de asuntos, que vienen desde el Estado, lo atiende la comisión de salud.

Regidora EVELYN SARAHI CASTAÑEDA CHAVEZ: ¿y la comisión quien la tiene?.

Presidente Municipal Interino, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: la comisión la tiene el Regidor, pero participan más personas.

Regidora EVELYN SARAHI CASTAÑEDA CHAVEZ: ¿quiénes participan?

Regidor ALAN MARCOS MATA COVARRUBIAS: es el Consejo de Salud Municipal.

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: es el Consejo de Salud Municipal, donde participan directores, Protección Civil, Seguridad Pública, Medico Municipal, la comisión, obviamente la Presidente, su servidor, el Director del Centro de Salud, el Director de IMSS, Médicos particulares del municipio que se integran a este consejo, delegados, Protección civil ya lo dije, Protección Civil, incluso vialidad y dependencias de emergencia del municipio.

Regidora EVELYN SARAHI CASTAÑEDA CHAVEZ: okey. Bien muchas gracias.

Regidor JOSÉ MIGUEL MARÍN SÁNCHEZ: lo bueno que escuche hoy en la mañana que ya.

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: perdón le cedemos el uso de la voz.

Regidor JOSÉ MIGUEL MARÍN SÁNCHEZ: escuche hoy en la mañana que en el hospital civil ya deshabilitaron el área de COVID entonces creo que va bajando, esperábamos la tercera ola y afortunadamente no llegó, así que esperemos que ya esto baje porque nos tiene hasta la chingada a toda la gente.

Regidora EVELYN SARAHI CASTAÑEDA CHAVEZ: y el último tema.-

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: el último, el diecisiete.

17).- Regidora EVELYN SARAHI CASTAÑEDA CHAVEZ: nos mandaron un oficio en donde el oficio decía que ya se nos había informado que el personal que labora aquí en el gobierno el día de las madres, sobre todo las que son mamás, se les iba a dar el permiso de que se ausentaran antes de su horario, pero solamente aplicaba para las de aquí, de este espacio y yo pregunté en el mismo grupo y no me contestaron, entonces me quede con la dura y lo quería aclarar ya estando aquí.

Presidente Municipal Interino, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: no, la autorización fue en general para todas las que son mamás, que trabajan aquí en el Ayuntamiento.

Regidora EVELYN SARAHI CASTAÑEDA CHAVEZ: que bueno. Muchísimas gracias. Y también ahí me quede yo como con una inquietud, porque como gobierno hacemos mucho como hacia afuera, este, por ejemplo el día de las madres tenemos atenciones hacia las mamás de afuera, en las comunidades y esto está muy bien, es muy bueno, pero yo he visto que internamente falta esa sensibilidad, yo sé que los grupos de repente son, detonan en temas de conflicto, a veces el personal es un poquito difícil, pero yo creo que esa parte nos está fallando como gobierno, de que no tenemos esas atenciones con el personal, algo muy simple, por ejemplo el día de las madres, todos veo que salen y regalan flores afuera, pero yo ese día no les vi un detalle a ellas.

Presidente Municipal Interino, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: si se les dio, se les hizo llegar una cartera a todas las mamás.

Regidora EVELYN SARAHI CASTAÑEDA CHAVEZ: una cartera, sí, pero algo más, o sea una cartera, el Ayuntamiento yo creo que si puede darles algo más.

Presidente Municipal Interino, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: por el tema de la pandemia en esta ocasión no se les hizo nada.

Regidora EVELYN SARAHI CASTAÑEDA CHAVEZ: nos ahorramos.

Presidente Municipal Interino, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: pero en otros años si se les festeja.

Regidora EVELYN SARAHI CASTAÑEDA CHAVEZ: si mira, ahorita ya te ahorraste el evento, yo creo que se les puede dar algo más, bueno es mi percepción y lo quería dejar aquí en la mesa, no.

Regidora ANA ROSA LANDEROS RIVERA: sobre el mismo tema, sobre el mismo punto, no se les dio a todas las personas, a todo el personal que es mamá, la cartera, bueno el regalo, otro en la semana pasada estuve viendo que estaban arreglando regalos, ¿ya se entregaron? o se van a entregar apenas, te acuerdas que nos invitaste para ir luego a comunidades.

Presidente Municipal Interino, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: si Maestra, todavía no se han entregado.

Regidora ANA ROSA LANDEROS RIVERA: aquí también en Tequila se van a entregar o nada más.

Presidente Municipal Interino, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: en algunas colonias.

Regidora ANA ROSA LANDEROS RIVERA: en algunas colonias, okey, gracias.

Presidente Municipal Interino, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: no, todavía no se han entregado, pero quien guste acompañarme yo creo que en esta semana nos vamos a la sierra. ¿alguien se quiere sumar a la entrega de los regalos?.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: se les informa en el grupo, para que estén enterados. Bien, último punto correspondiente al Regidor José, por favor, que es el punto número dieciocho de asuntos varios.

18).- Regidor JOSÉ ISABEL GONZALEZ QUINTANO: que tal buenas noches ya, en la sesión pasada yo mencionaba el arroyo de los Jarritos que está en muy malas condiciones, yo les decía que vivo para aquel lado, precisamente por eso la gente no deja de abordarme, bueno, la semana pasada llovió el jueves, también la otra vez llovió el jueves creo que este jueves sabe que suceda, ya está completamente tapado por la parte de debajo de lodo, el agua está pasando por la parte de arriba, llovió jueves y sigue hasta ahorita todavía, está  en pésimas condiciones desde el año pasado yo estuve en contacto desde entonces con el Regidor Adrián Salinas, también con el Presidente en licencia Poncho Magallanes y me decían que la empresa que había hecho el trabajo, iba a venir a hacer lo que, a solucionar el problema, pero yo estoy viendo que aprobamos cantidades fuertes para todas las comunidades, desde la vez pasada yo pedí que se aprobara que se resolviera, me mandó una minuta de un recorrido que realizó el Director Tello, pero yo no veo que diga que van a arreglar ahí, dice que van a arreglar no sé cuántas partes, mencionan a un propietario de unos terrenos por ahí, mencionan el otro puente que está por la calle la Gloria, pero ese no se arregla sí y ese urge, el año pasado yo les mencioné al Regidor y al Presidente que ahorita se encuentra en licencia, que hubo carros que se rompieron del carter ahí en esa parte, ahí los carros se golpean mucho, yo ya lo he pedido,  me toco ver también personas que se cayeron, me toco levantar a una persona que se calló la vez pasada en el temporal de lluvias, les repito ahorita está en pésimas condiciones, solicito, solicito que se apruebe que se arregle, si en otras partes está metiendo metros y cantidades fuertes de dinero para resolver piedra ahogada en cemento y todo eso, porque no se hace aquí, es cabecera municipal y si se fijan esa parte está subiendo mucho de número de habitantes, hay mucha circulación de vehículos, sí, entonces solicito que nuevamente, porque ya se había aprobado, que nuevamente se apruebe, pero que sí se resuelva es vergonzoso que la gente le esté diciendo a uno, oye profe pues ayudamos para que arreglen, ayúdanos.

Síndico ADRIÁN CASTILLO SANDOVAL: está aprobado.

Regidor JOSÉ ISABEL GONZALEZ QUINTANO: pero no sé a arreglado nada.

Síndico ADRIÁN CASTILLO SANDOVAL: Regidor es que si usted lo propone, usted debe de, es su responsabilidad ir a pedir el punto de acuerdo y llevarlo directamente, darle seguimiento o sea de la propuesta que usted hace, si es por votación, si usted lo metió a votación, usted debe de darle seguimiento conforme a la ley, solicitarlo a Secretaría, se lo hacen llegar en una hoja membretada y ese punto de acuerdo lo hacen por escrito, acércalo a la Presidenta para que le de seguimiento al recurso. 

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: solicito su permiso Presidente. En relación a lo que dice nuestro Síndico Municipal si quiero informarles a todos, que todos los puntos de acuerdo que salen en la sesión, su servidor en tiempo y forma los hace llegar a todas las áreas correspondientes, los puntos de acuerdo que son para tesorería se mandan a tesorería, los puntos de acuerdos que son para obras públicas, a obras públicas, catastro incluso dependencias como el gobierno, el congreso del estado se mandan los Decretos, lo que si regidor si es un tema de obra pública, directamente con el director solicitarle el punto de acuerdo que ya lo debe de tener y decirle oye ¿Cuándo, cómo y dónde le damos seguimiento a esta obra? En ese sentido, si en caso de que diga el director del área correspondiente diga no lo tengo, entonces acude con su servidor y de inmediato le extiendo un punto de acuerdo, una certificación del punto de acuerdo, del extracto, sí.

Regidor JOSÉ ISABEL GONZALEZ QUINTANO: yo le di seguimiento, lo único que me notifico el director Tello que ya habían hecho un recorrido, me dio la minuta, pero que van a esperar a que venga la empresa a arreglar y la pregunta es cuánto tiempo vamos a esperar, porque esto ya está trabajándose, yo como vecino lo estoy atendiendo desde el año pasado, antes de que entrara el temporal de lluvias, ahí por abril o mayo. 

Síndico ADRIÁN CASTILLO SANDOVAL: pero tiene que ir al área de la Dirección de obra Pública, Tello no tiene que ver nada.

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: se le cede el uso de la voz a la Regidora Ana.

Regidora ANA ROSA LANDEROS RIVERA: sobre ese tema, Tello no tiene que ver en eso, pero porque cuando se solicitó en Santa Teresa un, que se quebró o se rompió el drenaje y las personas dieron veinte mil pesos, entonces no se mandó a tiempo el material y siguieron y siguieron, yo quiero preguntar ahorita porque estamos con obras, ¿ya se solucionó? Porque me van a volver a ver y me van a volver a preguntar.

Síndico ADRIÁN CASTILLO SANDOVAL: eso se solucionó al siguiente día.

Regidora ANA ROSA LANDEROS RIVERA: no es cierto, no sea mentiroso. Dos semanas, discúlpeme Síndico, pero a las dos semanas me volvieron a decir, a las dos semanas y volví y me traían de allá para acá, discúlpenme y así traen a las personas no se vale.

Síndico ADRIÁN CASTILLO SANDOVAL: el acuerdo que tienen con las colonias de aportar.

Regidora ANA ROSA LANDEROS RIVERA: vine a buscar a Tello y me dijeron anda en la sierra en la mañana, entonces donde lo encontraba yo para darle solución a las personas de Santa Teresa.

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: les solicito orden por favor y les recuerdo que los asuntos varios, Maestro ya lo terminó, era el tema, son solamente cinco minutos lo que tienen de tiempo.

Regidor JOSÉ MIGUEL MARÍN SÁNCHEZ: no le dieron contestación.

Regidor JOSÉ ISABEL GONZALEZ QUINTANO: bueno yo mencioné a Tello porque quise darle seguimiento y de con Tello para obras públicas no más me avientan así, de que se va a encargar él, de que se va a encargar él, lo único que han hecho es ir a raspar, vuelve a llover y se vuelve a tapar, sigue lo mismo, entones muchas gracias. Creo que ya me entendieron.

Regidora ANA ROSA LANDEROS RIVERA: muy bien.

Presidente Municipal Interino, BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: si comentarles respecto al cometario que hace la Regidora Ana, ese trabajo ya se realizó, el drenaje si estaba quebrado, el material ya estaba ahí, solo que la máquina y el personal lo traían ocupado, pero ya se realizó esa obra, de hecho, yo le notifique aquí al Regidor que también había traído esa queja, sí, pero ya está realizada esa obra.

Regidora ANA ROSA LANDEROS RIVERA: que bueno, ya puedo ir a visitarlas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Secretario General, JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ: bien les informo que procedemos al punto número veintinueve, que es:

XXIX.- CLAUSURA. 

Presidenta Municipal BEATRIS MIRAMONTES RIVERA: Sin otro particular por el momento agradezco su puntual asistencia a dicha sesión como lo establece el artículo 49 fracción 2 de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, dando por clausurada la sesión, siendo las veinte horas con cuarenta y ocho minutos, muchas gracias.

Firman para constancia quienes en ella intervinieron y quisieron hacerlo,  autoriza el Secretario General JOSÉ MANUEL GODÍNEZ GONZÁLEZ. Doy fe. - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTE.
	












